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INTRODUCCIÓN 
 

Tanto en Guatemala como a nivel mundial existen empresas que se encargan del manejo y 

control de los desechos hospitalarios dichas empresas brindan una valiosa ayuda para 

preservar en buen estado el medio ambiente y nacen de la necesidad de una solución 

integral para el tratamiento de residuos infectocontagiosos, patológicos y químicos; 

preservando el medio ambiente, procurando estar a la vanguardia en tecnología ambiental 

buscando soluciones definitivas al problema que representan los desechos peligrosos. 

 

Es importante el cuidado que se le dé al medio ambiente, ya que al cuidar el medio ambiente 

se asegura que en el futuro se podrá contar con  recursos naturales de calidad y se logra el 

mantenimiento del equilibrio ecológico y la calidad del medio ambiente.  

 

La Auditoría Operacional es muy importante dentro de la organización de las empresas, ya 

que con el desarrollo de la misma, se busca que todos los procesos administrativos se 

desarrollen de manera eficiente y eficaz; esto repercute directamente en las operaciones y 

colabora a que las empresas puedan ser más productivas. 

 

Es por esto que la Auditoria Operacional al manejo y control de productos finales en una 

empresa dedicada a la incineración de desechos hospitalarios, es muy importante, ya que 

permite establecer que las operaciones de la empresa se están llevando de forma eficiente; 

corregir algunas operaciones que se estén llevando de forma inadecuada, todo esto con el 

fin de alcanzar los objetivos que se tienen establecidos dentro de la entidad. 

 

El capítulo I del presente estudio nos brinda una definición de una empresa que se encarga 

del tratamiento y control de desechos hospitalarios; también nos describe los diferentes tipos 

de servicio que brindan, su organización, funcionamiento y el marco legal que deben 

observar; esto con el fin de conocer los aspectos más importantes de este tipo de empresas. 

 

En el capítulo II se hace un estudio de los aspectos más importantes de los desechos 

hospitalarios como su definición, clasificación, la forma adecuada en que deben ser tratados, 
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las medidas de seguridad que se deben observar, la gestión operativa que se debe realizar, 

la forma en que deben ser tratados en una planta de tratamiento, las enfermedades que 

puede provocar el manejo inadecuado de los desechos y la normativa aplicable al 

tratamiento de los mismos; esto con el fin que se tenga pleno conocimiento de la importancia 

de saber manejar y controlar estos desechos previo a ser incinerados. 

 

También es de suma importancia conocer las Normas Internacionales de Auditoría para 

poder llevar a cabo un trabajo profesional de calidad y así brindar un valor agregado a las 

empresas donde se practica una Auditoría; en este estudio se realizará una Auditoría 

Operacional por lo cual también es importante conocer los lineamientos y procedimientos 

que se deben llevar a cabo en este tipo de trabajos; también es necesario recordar 

definiciones y clasificaciones importantes en el ámbito de la Auditoría; todos estos aspectos 

se tratan en el capítulo III con el cual se pretende tener la base teórica para llevar a cabo 

una Auditoría Operacional. 

 

En el capítulo IV se desarrolla el caso práctico de una Auditoría Operacional al Manejo y 

Control de productos finales en una empresa que se encarga de la incineración de desechos 

hospitalarios desde el punto de vista del auditor externo, cuyo objetivo es establecer que las 

operaciones más importantes y necesarias se están haciendo de una manera eficiente y así 

contribuir al logro de los objetivos de la empresa. 

 

Por último como resultado del trabajo realizado, se presentan las conclusiones y  

recomendaciones establecidas durante la evaluación.  

 
 
 



CAPÍTULO I 
 

EMPRESAS DEDICADAS AL MANEJO, CONTROL E INCINERACIÓN DE DESECHOS 
HOSPITALARIOS 

 
1.1. Definición 
  
Las empresas dedicadas al tratamiento de desechos hospitalarios ofrecen el servicio de 

recolectar, transportar, tratar y disponer, a esto se le llama “solución integral”, diseñada con 

el fin de satisfacer la necesidad de eliminar los residuos peligrosos que demandan los 

servicios médicos, las industrias y el sector agrícola. 

 

“Estas empresas prestan el servicio de manejo profesional de residuos peligrosos bio-

infecciosos, proporcionando una solución a través del tratamiento de residuos 

infectocontagiosos, patológicos y químicos; compartiendo la idea de ayudar a preservar el 

medio ambiente, buscando soluciones definitivas al problema que representan los desechos 

peligrosos”. (12:30) 

 
1.2. Antecedentes 
 

Con el paso de los años, el ser humano comienza a tomar conciencia del daño que ha 

causado a la naturaleza, este daño es tan grave y probablemente, irreversible que peligran 

todas las especies, incluyendo al mismo ser humano. 

 

El daño se produce, en parte, por el mal manejo de la basura tanto de las personas 

individuales como de la colectividad. Esta basura es formada por los desechos que proceden 

de diferentes fuentes y pone en peligro a gran cantidad de personas en Guatemala. Como 

consecuencia de este mal manejo se ve afectada toda la población, pero el impacto es más 

severo en las familias de escasos recursos económicos. 
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El manejo irresponsable de los desechos se produce tanto por personas individuales como 

por la colectividad, incluyendo a los establecimientos de salud en los que se producen 

desechos derivados de su actividad inherente y, paradójicamente, ponen en peligro la salud 

cuando no son tratados adecuadamente. 

 

La mayor parte de países en América Latina han iniciado desde principios de la década de 

los años noventa la implantación de programas de control de desechos peligrosos que 

priorizan la creación de la infraestructura adecuada para proveer de los medios 

administrativos y tecnológicos necesarios para tratar adecuadamente los desechos 

producidos por el ser humano que provienen, en gran medida, de las actividades industriales 

y de atención de salud. 

 

En el contexto de estos programas nace en 1994 el Programa Regional de Desechos 

Sólidos Hospitalarios, como resultado del convenio 91-30 entre la Unión Europea y los 

Gobiernos Centroamericanos (Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y 

Panamá). Estos países aprobaron la Alianza para el Desarrollo Sostenible como una 

estrategia regional de desarrollo. Esta estrategia se orienta al logro de objetivos específicos 

ambientales, donde se incluyen, directa o indirectamente, el manejo de desechos sólidos 

peligrosos que tienen la finalidad de contribuir en la solución de la problemática emanada 

por las instalaciones de salud y otras semejantes, tales como: laboratorios, farmacias, 

clínicas veterinarias, etc. 

 

El estado de Guatemala, a través de la Constitución Política de la República, ha suscrito y 

ratificado convenios y tratados internacionales y los convenios de las Naciones Unidas para 

el Cambio Climático y de Biodiversidad, además de la Convención de las Naciones Unidas 

para la Conservación Ambiental. 

 

El estado de Guatemala también atiende esta problemática a través de legislación nacional; 

el artículo 106 del Decreto Número 90-97 del Congreso de la República, en el Código de 

Salud, establece que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social debe elaborar las 

normas que aseguren el correcto manejo de los desechos que por su naturaleza son 
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capaces de diseminar elementos patógenos, este es el caso de los desechos producidos 

como consecuencia de las actividades normales de los hospitales. 

 

El Decreto número 114-97 del Congreso de la República, Ley del Organismo Ejecutivo, en 

su artículo 39 asigna al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, la responsabilidad de 

proponer la normativa de saneamiento ambiental y vigilar su aplicación. En cumplimiento con 

este mandato, el citado ministerio organiza el primer taller de trabajo para la discusión del 

borrador del proyecto de ley correspondiente. Los aportes ofrecidos por este taller fueron 

incorporados al proyecto, que finalmente es promovido junto a CONAMA (Comisión Nacional 

del Medio Ambiente) y enviado al Organismo Ejecutivo, en 1999. 

 

Después de enviado el proyecto de ley al Organismo Ejecutivo, cambia el gobierno, y las 

nuevas autoridades solicitan en el año 2000 un nuevo dictamen del proyecto para ajustarlo a 

las Políticas de Acción del período 2000-2004; finalmente, esta ley entra en vigencia a partir 

de 2001. 

 

Después fue creado el Reglamento para el Manejo de Desechos Sólidos Hospitalarios; este 

reglamento tiene como finalidad cumplir con lo preceptuado en el artículo 106 del Código de 

Salud, y con lo relativo a la preservación del medio ambiente regulado en las Leyes del 

Organismo Ejecutivo y la Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente. En 

conclusión, este reglamento regula los aspectos relacionados con la generación, 

clasificación, almacenamiento, transporte, tratamiento y disposición final de los desechos 

hospitalarios.  

 

El Reglamento para el Manejo de Desechos Sólidos Hospitalarios, fue emitido según el 

Acuerdo Gubernativo 509-2001 del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, de fecha 

28 de diciembre de 2001 y toma vigencia a partir del 9 de enero de 2002, cuando es 

publicado en el Diario Oficial. Como se anota arriba, su objetivo es velar por el 

mantenimiento ecológico, por eso contiene normas que tienden a esa protección, 

estableciendo acciones de prevención, regulación y control de las actividades que causan 

deterioro y contaminación en el país. 
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También en la Constitución Política de la República de Guatemala, se determina la 

necesidad de normar lo relativo a los desechos sólidos hospitalarios; en consecuencia, el 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, consciente de las necesidades y 

obligaciones inscritas en la ley, propone el primer proyecto de reglamento interno, como 

primer paso para el estudio del tratamiento de los desechos hospitalarios. 

 

Durante los últimos años se ha percibido la necesidad del cuidado del medio ambiente y 

adecuada disposición de los desechos, con el amparo de las políticas gubernamentales 

(2000-2004), así fue realizado un diagnóstico de la situación real de la disposición de los 

desechos hospitalarios. Este diagnóstico fue llevado a cabo en hospitales del área 

Guatemala Sur; después fueron formados los comités específicos de desechos hospitalarios. 

Actualmente, el diagnóstico ha sido aplicado en todos los hospitales de las cabeceras 

departamentales del país, también han sido formados los comités específicos. Sin embargo, 

esta cobertura aun no llega a los centros y puestos de salud; por otra parte, fue creado un 

organismo específico que rige las actividades de los comités de desechos hospitalarios. Este 

organismo se encarga de la supervisión de la deposición de desechos, a través de un 

adecuado control de calidad. 
 

Las empresas encargadas del tratamiento de desechos hospitalarios nacen posteriormente a 

los acontecimientos antes descritos y amparadas bajo la normativa creada en cuanto al 

Manejo de Desechos Hospitalarios especialmente bajo el Acuerdo Gubernativo No. 509-

2001 “Reglamento Para el Manejo de Desechos Sólidos Hospitalarios”; el cual menciona en 

el Artículo 2 inciso (a) que “por empresas de disposición se entiende cualquier entidad 

pública o privada individual o jurídica que se dedique a la recolección, transporte y 

disposición final de los desechos infecciosos, químicos peligrosos, farmacéuticos 

radioactivos decaídos”. (19:3) 

 

El manejo adecuado de los residuos peligrosos ha ido tomando mayor importancia cada día, 

debido al riesgo que representa para la salud y al ambiente. Dado el problema del manejo 

adecuado de los desechos estas empresas se encargan de diseñar un sistema integral que 

va desde la fase de recolección, transporte, tratamiento por incineración y disposición final 
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de los desechos bio–infecciosos, así como, asesoría y capacitación para los 

establecimientos e instituciones que prestan atención médica para la correcta clasificación 

de los desechos. 

 

Estas empresas deben estar autorizadas por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y Ministerio de Salud, para ofrecer el servicio en toda la República de tratamiento 

de residuos peligrosos por incineración, cumpliendo el reglamento a cabalidad en todos sus 

aspectos. 

 

“La mayoría de estas empresas utilizan la técnica de incineración  para el tratamiento de los 

residuos peligrosos bio-infecciosos, dicha técnica está autorizada en el Reglamento de 

Manejo de Desechos Sólidos Hospitalarios. Es la técnica recomendada para ser utilizada en 

el manejo de todo tipo de desechos, debido a que se garantiza la reducción de los desechos 

hasta en un 95% por lo que para países de densa población se convierte en la técnica ideal; 

generalmente los incineradores utilizados son de doble cámara, lo que evita la 

contaminación del medio ambiente, están diseñados y construidos respetando las normas y 

estándares nacionales e internacionales en materia de emisiones a la atmósfera y control de 

cenizas”. (12:3)  

 

1.3. Tipos de servicios que prestan 
 

“Entre los tipos de servicios que prestan estas empresas se encuentran los siguientes: 

 

• Capacitar al personal generador en los centros de trabajo y en los horarios más 

convenientes, utilizando técnicas y elementos audiovisuales. 

• Recolectar proporcionando la cantidad de contenedores suficientes para que el proceso 

de recolección se efectúe de manera segura, y en los horarios y frecuencia establecidos. 

• Transportar los residuos infectocontagiosos, patológicos y químicos en vehículos de uso 

específico, autorizados y equipados con las normas establecidas para garantizar un 

transporte seguro y eficiente. 
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• Almacenar los residuos patológicos en una cámara de refrigeración con temperaturas 

inferiores a los 4 °C, manejando el resto adecuadamente. 

• Tratamiento de los residuos mediante la oxidación térmica del proceso de incineración, 

hasta eliminar el contaminante potencial del residuo”. (12:7) 

 

1.4. Organización y funcionamiento 
 

“La organización general de una empresa que se encarga del tratamiento de desechos 

hospitalarios está conformada por:   

 

• Gerencia General: Responsable de la dirección completa de las actividades operativas 

de la empresa, el mantener la calidad, productividad, eficiencia y el desarrollo de la 

misma según el plan estratégico definido, atención directa a clientes importantes, 

planificación, dirección, seguimiento al buen funcionamiento de los departamentos, 

desarrollo de la empresa y su rentabilidad. 

• Departamento de Ventas: Es responsable de ofrecer y expandir los servicios de la 

empresa en todo el país de acuerdo a su sector y contribuyendo al crecimiento. 

• Planta: Responsable de mantener la buena operación de todo el equipo existente en la 

planta, con objeto de garantizar que los operarios de producción tengan durante la 

operación del incinerador, el menor contratiempo posible y optimizar el uso de insumos 

en la operación. 

• Departamento de Contabilidad: Responsable de implementar las labores administrativas 

que asisten a la operación y administración de la empresa; proceso de documentos 

contables, registro de personal, cobros y pagos. 

• Administración: Responsable de llevar control de todo lo referente a la administración de 

recursos humanos, facturación, compras, y capacitación, entre otros. 

• Departamento de Logística: Responsable de atender correctamente las rutas y los 

sistemas de recolección; así como de mantener al día y con veracidad los controles 

administrativos que implican, los inventarios físicos de los almacenes de residuos 

peligrosos biológico infecciosos”. (12:5) 
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El artículo 95, también establece que la salud es un bien público, por lo que todas las 

personas e instituciones están obligadas a velar por su conservación y restablecimiento. 

 

Además, el artículo 68 se refiere al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social como un 

organismo gubernamental que debe auxiliarse en colaboración con la Comisión Nacional del 

Medio Ambiente, las municipalidades y la comunidad organizada para promover un ambiente 

saludable, que favorezca un desarrollo pleno de los individuos, familias y las comunidades. 

 

El artículo 108 se refiere al tema de desechos hospitalarios y literalmente dice: “Los 

desechos sólidos de las empresas Agropecuarias o de Salud deben ser recolectados, 

transportados, depositados y eliminados de acuerdo con las normas y acuerdos que se 

establezcan, a fin de no crear focos de contaminación ambiental siempre y cuando no fuera 

posible su procesamiento y/o reciclaje, para uso en otras actividades debidamente 

autorizadas”. (5:19) 

 

Todos los anteriores preceptos constitucionales conforman el basamento doctrinario y 

programático, así como el mandato taxativo, para que se emita la correspondiente 

legislación que dé cumplimiento al mismo, conforme lo prevé la misma constitución.  

 

• Código de Salud, Decreto 90-97 del Congreso de la República de Guatemala 

 

Conforme el artículo 103 “Disposición de los desechos sólidos”, se prohíbe arrojar o 

acumular desechos sólidos de cualquier tipo en lugares no autorizados, alrededor de zonas 

habitadas y en lugares que puedan producir daños a la salud a la población, al ornato o al 

paisaje, utilizar medios inadecuados para su transporte y almacenamiento o proceder a su 

utilización, tratamiento y disposición final, sin la autorización municipal correspondiente, la 

que deberá tener en cuenta el cumplimiento de las medidas sanitarias establecidas para 

evitar la contaminación del ambiente, específicamente de los derivados de la contaminación 

de los afluentes provenientes de los botaderos de basura legales o clandestinos. 
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• Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, Reglamento para el Manejo de Desechos 

Sólidos Hospitalarios (Acuerdo Gubernativo No. 509-2001) 

 

Según el artículo 1 este reglamento tiene como finalidad el “dar cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 106 del Código de Salud, así como de las disposiciones relativas 

a la preservación del medio ambiente contenidas en la Ley del Organismo Ejecutivo y la ley 

de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente en cuanto a las descargas y emisiones al 

ambiente, concernientes, particularmente al manejo de desechos que comprende la 

recolección, clasificación, almacenamiento, transporte, tratamiento y disposición final de los 

mismos, provenientes de los hospitales públicos o privados, centros de atención médica 

autónomos o semiautónomos y de atención veterinaria. Los desechos generados por los 

mataderos o rastros deben manejarse de conformidad con el reglamento que para tal efecto 

se emita”. (19:1) 

 

1.5.1. Legislación tributaria, fiscal y laboral aplicable 
 
Como toda empresa guatemalteca legalmente constituida, las empresas encargadas del 

tratamiento de desechos hospitalarios se rigen bajo las disposiciones, leyes y reglamentos 

que están vigentes en la Legislación Tributaria, es por ello que deben observar lo que dictan 

las diferentes leyes, como lo son: Código Tributario, Impuesto Sobre la Renta, La Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, entre otras, de ahí que se incluye un extracto y análisis de la 

legislación guatemalteca para conocer las obligaciones tributarias a las cuales está sujeta 

este tipo de empresa. 

 

• Código de Comercio (Decreto Número 2-70) 

 

El artículo 1 se refiere a la aplicabilidad e indica que los comerciantes en su actividad 

profesional, los negocios jurídicos mercantiles y cosas mercantiles, se regirán pos las 

disposiciones de este Código y, en su defecto, por las del Derecho Civil que se aplicarán e 

interpretarán de conformidad con los principios que inspira el Derecho Mercantil. 
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Asimismo el artículo 2 indica que son comerciantes quienes ejercen en nombre propio y con 

fines de lucro, cualesquiera actividades que se refieren a lo siguiente: 

 

 La industria dirigida a la producción o transformación de bienes y a la prestación de 

servicios. 

 La intermediación en la circulación de bienes y a la prestación de servicios. 

 La Banca, seguros y fianzas. 

 Las auxiliares de las anteriores. 

 

También el artículo 3 se refiere a que las sociedades organizadas bajo forma mercantil 

tienen la calidad de comerciantes, cualquiera que sea su objeto. 

 

El artículo 6 indica que tienen capacidad para ser comerciantes las personas individuales y 

jurídicas que, conforme al Código Civil, son hábiles para contratar y obligarse. 

 

Las sociedades mercantiles se regirán por las estipulaciones de la escritura social y por las 

disposiciones del Código de Comercio. 

 

Este Código regula todo lo relativo a las sociedades, contratos y actos de las personas 

individuales y jurídicas que estén organizadas en cualquiera de las formas que presenta el 

artículo 10 que lleva por nombre Sociedades Mercantiles. 

 

Son sociedades organizadas bajo forma mercantil, exclusivamente las siguientes: 

 

 La sociedad colectiva. 

 La sociedad en comandita simple. 

 La sociedad de responsabilidad limitada. 

 La sociedad anónima. 

 La sociedad en comandita por acciones. 
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Una empresa encargada del tratamiento de desechos hospitalarios puede constituirse como 

Sociedad Anónima y goza de personalidad jurídica. La sociedad mercantil constituida de 

acuerdo a las disposiciones del Código de Comercio e inscrita en el Registro Mercantil, 

tendrá personalidad jurídica propia y distinta de la de los socios individualmente 

considerados. 

 

• Código Tributario (Decreto Número 6-91) 

 

En el Código Tributario se establece quién es el sujeto activo de la obligación tributaria, que 

en nuestro caso es el Estado o el ente público acreedor del tributo. Al igual define lo que es 

el sujeto pasivo de la obligación tributaria que según el artículo 18: sujeto pasivo es el 

obligado al cumplimiento de las prestaciones tributarias, sea en calidad de contribuyentes o 

responsables. 

 

“Las normas de este código son de derecho público y regirán las relaciones jurídicas que se 

originen de los tributos establecidos por el Estado, con excepción de las relaciones 

tributarias aduaneras y municipales, a las que se aplicarán en forma supletoria.”  

 

• Ley de Actualización Tributaria (Decreto Número 10-2012) 

 

De acuerdo con esta ley, “se decreta un impuesto sobre toda renta que obtengan las 

personas individuales, jurídicas, entes o patrimonios que se especifiquen en esta ley, sean 

estos nacionales o extranjeros residentes o no en el país. 

 

El impuesto se genera cada vez que se producen rentas gravadas y se determina de 

conformidad con lo que establece esta ley”. (8:1) 

 

• Ley del Impuesto al Valor Agregado (Decreto Número 27-92) 

 

“Las empresas encargadas del tratamiento de desechos hospitalarios, como todo 

contribuyente, realiza transacciones de compra y venta, por lo que se establece un Impuesto 



12 
 

al Valor Agregado sobre los actos y contratos gravados. Se dará el hecho generador del 

impuesto por la venta o permuta de bienes, prestación de servicios, importaciones, 

arrendamiento de bienes y otros, según los artículos 1 y 3 de la citada ley”. (9:16) 

 

El IVA es un impuesto indirecto que recae sobre el consumidor final. Es el porcentaje o valor 

agregado sobre las mercancías o servicios vendidos. 

 

• Impuesto de Solidaridad (Decreto Número 73-2008) 

 

“El Impuesto de Solidaridad es un impuesto a cargo de personas individuales o jurídicas, 

fideicomisos, contratos de participación, sociedades irregulares, sociedades de hecho, 

encargo de confianza, sucursales, agencias o establecimientos permanentes o temporales 

de personas extranjeras que operen en el país, copropiedades, comunidades de bienes, 

patrimonios hereditarios indivisos y de otras formas de organización empresarial, que 

dispongan de patrimonio propio, realicen actividades mercantiles o agropecuarias en el 

territorio nacional y obtengan un margen bruto superior al 4% de sus ingresos brutos”. (10:1) 

 

• Código de Trabajo (Decreto Número 1441) 

 

Considerando que una empresa encargada del tratamiento de desechos hospitalarios cuenta 

con su principal recurso, los cuales son sus trabajadores para poder brindar sus servicios, es 

importante observar esta ley, la misma estipula los principales derechos y obligaciones de 

los trabajadores, así como las causas por las que se le puede dar de baja a un trabajador. 

Otro aspecto importante que debe observarse son las jornadas de trabajo, así como los días 

de asueto, vacaciones y descansos semanales, tanto para el personal de campo como para 

el personal de administración. 

 

Es importante respetar esta ley, pues la misma también en el título octavo y capítulo 

segundo dicta las sanciones a que se someterá al patrono por no cumplir con sus 

obligaciones con el trabajador. 

 



 
 

CAPÍTULO II 
DESECHOS HOSPITALARIOS COMO PRODUCTOS FINALES 

 

2.1. Definición 
 
Debido al propósito de este trabajo, es necesario tener claro lo que es un desecho 

hospitalario, por este motivo se dedica este capítulo a conocer todo lo relacionado a los 

desechos hospitalarios como productos finales.  

 

Con fecha doce de marzo de 2002 fue publicado en el Diario Oficial, el Acuerdo Gubernativo 

No. 509-2001 que contiene el Reglamento para el Manejo de Desechos Sólidos 

Hospitalarios; este acuerdo en su artículo número 2, inciso c), define el Desecho Hospitalario 

de la siguiente manera: “Son los desechos producidos durante el desarrollo de sus 

actividades por los entes generadores, tales como hospitales públicos o privados, 

sanatorios, clínicas, laboratorios, bancos de sangre, centros clínicos, casas de salud, 

clínicas odontológicas, centros de maternidad y en general cualquier establecimiento donde 

practiquen los niveles de atención humana o veterinaria, con fines de prevención, 

diagnóstico, tratamiento, recuperación y rehabilitación de la salud”. (19:2) 

 

De igual manera, el Código de Salud presenta una definición de los desechos hospitalarios, 

como se menciona en el Artículo 106, donde señala que: “Los desechos hospitalarios son 

aquellos generados por los hospitales públicos y privados que por su naturaleza emplean o 

desechan materiales orgánicos o sustancias tóxicas, radiactivas o capaces de diseminar 

elementos patógenos y los desechos que se producen en las actividades normales del 

establecimiento”. (5:24) 

 

2.2. Clasificación de los desechos hospitalarios 
 

Los desechos debido a su fuente de generación y otros factores, son clasificados con el 

objeto de que su identificación adecuada, contribuya a un adecuado manejo y tratamiento. El 
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Reglamento para el Manejo de Desechos Sólidos Hospitalarios, en el artículo 3 e incisos d), 

e) y f) clasifica los desechos Hospitalarios en tres grandes grupos, respectivamente:  

 

2.2.1. “Desecho hospitalario bioinfeccioso 

 

Son los desechos generados durante las diferentes etapas de la atención de salud 

(diagnóstico, tratamiento, inmunizaciones, investigaciones y otros), y que por lo tanto han 

entrado en contacto con pacientes humanos o animales y que representan diferentes niveles 

de peligro potencial, de acuerdo al grado de exposición que hayan tenido con los agentes 

infecciosos que provocan las enfermedades. Estos pueden ser entre otros: 

 

• Materiales Procedentes de aislamientos de pacientes 

• Materiales biológicos 

• Sangre Humana y Productos derivados 

• Desechos anatómicos, patológicos y quirúrgicos 

• Desechos Punzocortantes 

• Desechos Animales 

 

2.2.2. Desecho hospitalario especial 

 

Son los desechos generados durante las actividades auxiliares de los centros de atención de 

salud, que no han entrado en contacto con los pacientes ni con los agentes infecciosos. 

Constituyen un peligro para la salud por sus características agresivas, tales como 

corrosividad, reactividad, inflamabilidad, toxicidad, explosividad y radiactividad. Estos 

desechos se generan principalmente en los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento, 

directos, complementarios y generales, y son: 

 

• Desechos Químicos Peligrosos 

• Desechos Farmacéuticos 

• Desechos Radiactivos 
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2.2.3. Desecho hospitalario común 

 

Son todos los desechos generados por las actividades administrativas, auxiliares y 

generales que no corresponden a ninguna de las categorías anteriores; no representan 

peligro para la salud y sus características son similares a las que presentan los desechos 

domésticos comunes, entre estos: periódico, flores, papel, desechos de productos no 

químicos utilizados para la limpieza, y enseres fuera de servicio. Así como también los 

desechos de restaurante, tales como envases, restos de preparación de comidas, comidas 

no servidas o no consumidas; desechos de los pacientes que no presentan patología 

infecciosa. Productos desechables, tales como platos de plástico, servilletas y otros. 

 

2.2.4. Otros desechos 

 

Además de los tres grandes grupos en que se clasifican los desechos hospitalarios, el 

Reglamento para el Manejo de Desechos Sólidos Hospitalarios, también menciona otros 

desechos, que son los desechos de equipamiento médico obsoleto sin utilizar”. (19:3)  

 

Sin embargo, para comprender de mejor manera la clasificación de desechos hospitalarios 

mencionada, se presenta una gráfica de su clasificación 
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Obviamente los desechos bioinfecciosos, los químicos y los radioactivos no pueden ser 

tratados de la misma forma en que se manipulan los desechos comunes. Cada uno tiene 

normas particulares de manipulación que empieza por una adecuada segregación o 

separación en el lugar en que se origina el desecho.  

 

La segregación, por tanto, es el primer escalón de un sistema complejo, y de este primer 

paso depende el éxito de todo el proceso. En esta fase, la participación del personal médico 

y de enfermería es crucial, pues el 80% de la segregación es realizada por médicos, 

enfermeras y el personal de servicios auxiliares.  

 

2.3.1. Sistemas de identificación 

 

La instalación de salud debe considerar las distintas opciones de acuerdo a sus necesidades 

y presupuesto. El elemento fundamental es unificar los métodos para evitar errores y dudas 

por parte de los operadores. Los elementos más utilizados para la unificación son los colores 

y los símbolos, que identifican el tipo de desecho y distintos envases (bolsas y recipientes). 

 

2.3.1.1. Uso de colores en la separación de los DSH 

 

El primer criterio de segregación es sumamente simple: negro para los desechos comunes y 

rojo para los desechos peligrosos. 

 

El uso de contenedores o bolsas de colores simplificará en mucho la tarea de segregación 

que corresponde al personal médico y de enfermería, cuyo trabajo requiere de precisión y 

rapidez, por lo cual no pueden desperdiciar tiempo en operaciones adicionales que los 

distraigan de sus actividades. Esto es especialmente cierto para servicios tales como 

emergencia y quirófanos. 

 

Con el empleo de contenedores de colores, bastará una rápida mirada para decidir 

fácilmente a donde depositar el tipo de residuo que se desecha. Si no se dispone de 

contenedores de colores, se recomienda pintar manchas para señalar el color respectivo. 
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utilizarse cajas de cartón con una bolsa plástica adentro. Esto facilita las operaciones de 

transporte y almacenaje. 

 

• Envases rígidos 

 

Deben utilizarse tres tipos de envases rígidos, para: 

 Punzocortantes 

 Sólidos que puedan drenar líquidos abundantes 

 Vidrio 

 

2.3.1.4. El etiquetado 

 

En cada área o servicio del hospital debe haber un responsable de etiquetar las bolsas o 

contenedores de DSH peligrosos una vez que éstos se han sellado, que por lo regular es el 

personal del departamento de limpieza. 

 

Lo que se especifique en esta etiqueta es sumamente importante para la fase de 

tratamiento, así como en las fases de transporte y almacenamiento. La etiqueta debe ser 

irremplazable para identificar claramente la tipología y peligrosidad del contenido, aún en 

ausencia de símbolos en los envases, y para evitar mezclas de desechos o manejos 

incorrectos.  

 

La etiqueta debe registrar: 

 Nombre de la Institución generadora. 

 Fecha y hora de su recolección. 

 Procedencia interna del hospital y operador responsable. 

 Hora de recepción en el lugar temporal de almacenaje en el hospital. 
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2.3.2. Procedimiento de separación 

 

Para este efecto, también en el Artículo 14 del Reglamento para el Manejo de Desechos 

Sólidos Hospitalarios, los desechos que se generen deben ser separados atendiendo a la 

siguiente clasificación: 

 

• “Desechos infecciosos 

 

Se depositan en bolsas o recipientes de color rojo con la simbología de Bioinfeccioso, 

referidos a las jeringas, agujas hipodérmicas y cualquier otro tipo de aguja, deben ser 

destruidos por medio de máquina trituradora o termo trituradora, o en su caso embalarse en 

caja de cartón o recipientes plásticos apropiados y debidamente cerrados y sellados, 

debiéndose introducir tanto los desechos de la trituradora o termo trituradora, así como los 

de las cajas, en la bolsa roja correspondiente. 

 

• Desechos especiales 

 

Estos desechos se depositan en bolsas de color blanco con la simbología de químicos. La 

cristalería entera o rota, debe embalarse en cada caja de cartón parafinada o recipientes 

plásticos apropiados y debidamente cerrados y sellados, para luego depositar dentro de las 

bolsas de color blanco. 

 

• Desechos radiactivos en general 

 

Particularmente los considerados como de nivel medio o alto, deben depositarse en 

contenedores de plomo adecuados al nivel de radiación que les corresponda, debidamente 

identificados con la simbología de radiactivos y separados del resto de desechos”. (19:7) 
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2.4. Medidas de seguridad con las que deben contar los generadores y recolectores de 
desechos hospitalarios 
 

2.4.1. Capacitación del personal 

 

El personal que labora en las instituciones de salud, debe ser capacitado e integrado a las 

actividades de la institución, específicamente al sistema de manejo de desechos. Las 

acciones de motivación deben ser permanentes y estar respaldadas con afiches, boletines, 

charlas y películas, en lenguaje adecuado. La capacitación debe ser continua, general y 

específica dirigida a todo el personal (desde los operarios hasta los técnicos y profesionales 

de la medicina) que están en contacto con los desechos peligrosos. El programa de 

capacitación debe ser revisado y actualizado periódicamente y contemplar los aspectos 

siguientes: 

 

• Los riesgos a la salud por la exposición a desechos peligrosos. 

• Los métodos de prevención de la transmisión de infecciones nosocomiales relacionadas 

con los métodos de manejo de desechos. 

• Los procedimientos seguros en el manejo de los desechos químicos, farmacéuticos, 

radiactivos y objetos corto punzantes. 

• El adecuado manejo en la separación, envasado, transporte y disposición de los 

desechos. 

• La acción y notificación a las autoridades en caso de accidente. 

• Los riesgos ambientales, generalidades sobre microorganismos patógenos, forma de 

transmisión de enfermedades, vías de acceso de microorganismos, primeros auxilios, 

etc. 

• Los riesgos de operación, medidas generales de higiene y seguridad personal. 

• Operaciones, organización del hospital, flujo de actividades, ciclo de las operaciones, etc. 

• Entrenamiento en las labores específicas. 

 

Unido al entrenamiento, es esencial una buena supervisión para el mantenimiento de las 

operaciones de manejo de los desechos de una forma eficiente y segura. La selección y el 
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entrenamiento del personal supervisor juegan un rol importante en el manejo interno de los 

desechos. 

 

2.4.2. Medidas generales para la seguridad del personal 

 

Conviene que el personal médico y de enfermería observe siempre las siguientes medidas 

generales de seguridad e higiene: 

 

• Ser vacunados contra la hepatitis B. 

• Usar siempre guantes y gabacha o bata. 

• Usar protector ocular y mascarilla cuando tengan que manipular sangre u otras 

secreciones corporales. 

• Desechar los guantes si éstos se han perforado. En esa situación, se debe lavar las 

manos y colocarse otro par de guantes. 

• No tocarse los ojos, la nariz, mucosas, ni la piel con las manos enguantadas. 

• Empaquetar apropiadamente en bolsas plásticas rojas el material desechable ya utilizado 

en ambientes potencialmente infecciosos, como gabachas, delantales, mascarillas, 

guantes, etc. Cerrar bien las bolsas y etiquetarlas como desechos infecciosos, con la 

correspondiente etiqueta o símbolo. 

• Protegerse con bandas impermeables si se tienen heridas abiertas o escoriaciones en las 

manos y brazos. 

• No readaptar el protector de la aguja con ambas manos, sino con la técnica de una sola 

mano. Para evitar pincharse, se coloca el protector en una superficie plana, de ahí se 

presiona la jeringa para que la aguja entre al protector y posteriormente se asegura para 

que quede bien sellada. 

• Lavarse las manos con agua y jabón después de manejar los desechos infecciosos. 

 

2.4.3. Seguridad e higiene ocupacional 

 

Las medidas de higiene y seguridad permitirán que el personal, además de proteger su 

salud, desarrolle con mayor eficiencia su labor; estas medidas contemplan aspectos de 
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capacitación en el trabajo, conducta apropiada, disciplina, higiene personal y protección 

personal, entre otras, y son complementarias a las acciones desarrolladas en el ambiente de 

trabajo, tales como iluminación, ventilación, etc. El personal involucrado en las operaciones 

de manejo de desechos peligrosos deberá seguir las siguientes medidas de seguridad: 

 

• Se les proporcionará entrenamiento sobre el tema, que les permita conocer, prevenir, 

eliminar o minimizar el peligro potencial a la salud que involucra cualquier descuido en el 

manejo de estos desechos. 

• Se les facilitarán los medios de protección adecuados según las actividades que realicen. 

El equipo mínimo de protección del personal consistirá en uniforme completo, guantes 

(reforzados en la palma y dedos para evitar cortes y punzadas), gorro y mascarilla o 

tapaboca. Si se maneja desechos líquidos se deberán usar anteojos de protección. 

• No se les permitirá comer, fumar, ni masticar algún producto durante el trabajo. 

• El personal encargado de operar los aparatos para la eliminación de los DSH 

(incinerador, etc.) deberá contar con capacitación sobre el proceso y el manejo del 

mismo, así como con un manual de operación que describa el procedimiento de 

funcionamiento del equipo y las normas de seguridad e higiene. 

 

El personal de limpieza además de lo mencionado en los incisos anteriores (excepto el punto 

cuatro), deberá considerar lo siguiente: 

 

• No arrastrar por el suelo los envases y las bolsas plásticas; acercar el carro todo lo 

posible al lugar donde deben recogerse los envases. 

• Cuando se trata de materiales perforables (bolsas de plástico), tomarlos por arriba y 

mantenerlos alejados del cuerpo, a fin de evitar roces y posibles accidentes con 

punzocortantes mal segregados. 

• Por ningún motivo deberán traspasarse residuos de un envase a otro. 

 

La elaboración en los establecimientos de salud, de un manual para la capacitación del 

personal que interviene en las diferentes etapas del manejo de los desechos peligrosos 

hospitalarios, permitirá contribuir a un mayor conocimiento en el manejo de los mismos con 
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vistas a que dicho personal además de proteger su salud, desarrolle con mayor eficiencia su 

labor. 

 

2.5. Gestión operativa de los desechos hospitalarios 
 

2.5.1. Plan de manejo de desechos sólidos hospitalarios 

 

Según el Reglamento para el Manejo de los Desechos Sólidos Hospitalarios, de aquí en 

adelante Reglamento, en el artículo número 7 menciona acerca del manejo adecuado de los 

desechos, “que las instituciones privadas y públicas deberán presentar un plan de manejo de 

desechos hospitalarios de conformidad con lo dispuesto en el reglamento, para su 

aprobación por el Departamento de Regulación de los Programas de Salud y Ambiente del 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, quien con fundamento en el plan presentado 

emitirá un certificado de aprobación que deberá renovarse cada dos años, previa solicitud 

del interesado y de la correspondiente inspección que deba realizar el Departamento a 

efecto de constatar el funcionamiento del sistema de manejo de los desechos”.  

 

En cualquier momento el departamento podrá realizar las inspecciones que sean necesarias, 

para observar el cumplimiento de lo que señala el Reglamento para el Manejo de los 

Desechos Sólidos Hospitalarios. En caso de que un ente generador no cuente con un 

certificado correspondiente, será sancionado de acuerdo a las infracciones y sanciones 

establecidas en el capítulo 7 del Reglamento. Así mismo, los entes generadores que aun 

cuando posean el certificado, incumplan con el manejo adecuado de los desechos de 

conformidad con el plan aprobado, quedarán sujetos a que el Departamento cancele 

temporalmente el certificado, dándole un plazo que no exceda de treinta días a efecto de 

que el ente generador cumpla con lo establecido en el plan propuesto y en caso de no 

hacerlo se sanciona al infractor”. (19:4) 
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2.5.2. Gestión operativa de los DSH 

 

“La gestión operativa de los DSH se define como el conjunto de actividades que se 

desarrollan desde que se generan los desechos hasta su tratamiento y disposición final. Esta 

gestión operativa se divide en dos grandes etapas: Manejo Interno y Manejo Externo”. 

(12:52) 

 

Desde que se generan hasta que son dispuestos en un relleno sanitario especial o tratado 

mediante un sistema adecuado, los DSH peligrosos efectúan un recorrido que puede 

convertirse en una peligrosa ruta de enfermedad o en un proceso higiénico y seguro, 

dependiendo del cuidado que se tenga al manejarlos. 

 

• Manejo interno 

 

Es el conjunto de operaciones que se realizan al interior de la Instalación de la Unidad de 

Salud y en las que el personal participa directa o indirectamente, a fin de garantizar un 

manejo seguro de los desechos hospitalarios. 

 

• Manejo externo 

 

Son aquellas operaciones de manejo de los DSH, efectuadas fuera de la Instalación de la 

Unidad de Salud y que involucran a empresas y/o instituciones municipales o privadas, 

encargadas del transporte externo, así como de las operaciones relativas al tratamiento y 

disposición final del residuo. 

 

2.5.3. Etapas de la gestión operativa de los DSH 

 

Según lo señalado en el artículo 13 del Reglamento para el Manejo de DSH, “para lograr una 

gestión adecuada, toda organización hospitalaria, Centro de Salud, público o privado y en 

general todo ente generador de DSH, deberá incluir en su plan de manejo de desechos 

hospitalarios, las siguientes etapas:” (19:6) 
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2.5.3.1. Separación y embalaje 

 

• Separación 

 

Esta etapa se encuentra señalada en el artículo 14, del Reglamento para el Manejo de los 

DSH e indica que “todo ente generador debe de capacitar al personal médico, paramédico, 

administrativo, personal de servicios varios o temporal, en función de la correcta separación 

de los desechos atendiendo a la clasificación de los mismos, ya mencionada al inicio de este 

capítulo. Para tal efecto se deben separar todos los desechos generados, en recipientes 

debidamente especificados y embalados de fácil manejo, cuyo material no sea susceptible 

de rotura para evitar cualquier tipo de derramamiento. 

 

En cada servicio intra-hospitalario tales como emergencias, clínicas, quirófanos, laboratorios, 

unidades intensivas, departamentos administrativos, cocinas y cualquier otro existente, 

deben contar con los recipientes antes referidos, atendiendo a su clasificación y naturaleza 

de cada servicio.” (19:7) 

 

• Embalaje 

 

Según el Reglamento para el Manejo de los Desechos Sólidos Hospitalarios, en el artículo 

16, menciona que “todos los desechos hospitalarios deberán ser embalados y almacenados, 

previos a su transporte interno o en el hospital. Este embalaje y almacenamiento deberá ser 

coordinado por el ente técnico hospitalario responsable del sistema. Los desechos 

generados deberán almacenarse de la siguiente forma: 

 

 El almacenamiento de los desechos infecciosos. Se hará en bolsas de polietileno de baja 

densidad con agregado de resina AR tipo industrial y un espesor mínimo de entre 300 a 

350 micras color rojo, con dimensiones máximas de 0.50 por 0.90 metros, con cierre 

hermético o cualquier otro dispositivo aprobado por el Departamento de Regulación los 

Programas de Salud y Ambiente. 
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 Desechos hospitalarios especiales. Se dispondrá en bolsas de polietileno de baja 

densidad con agregado de resina AR tipo industrial y un espesor mínimo de entre 300 a 

350 micras color blanco, con dimensiones de 0.50 por 0.90 metros, con cierre hermético 

o cualquier otro dispositivo aprobado por el Departamento de Regulación de los 

Programas de Salud y Ambiente. 

 Desechos Radiactivos. Se dispondrán en contenedores de plomo, adecuados a su nivel 

de actividad, con etiquetas según las normas del Ministerio de Energía y Minas, quien 

dispondrá de ellos. 

 Desechos hospitalarios comunes. Se dispondrá en bolsas de polietileno de baja densidad 

con agregado de resina AR tipo industrial y un espeso  mínimo de entre 250 a 300 micras 

color negro y dimensiones de 0.50 por 0.90 metros, con cierre hermético o cualquier otro 

dispositivo aprobado por el Departamento de Regulación los Programas de Salud y 

Ambiente.” (19:9) 

 

2.5.3.2. Almacenamiento 

 

Una etapa muy importante de la gestión operativa de los desechos es el almacenamiento, 

según lo indica el artículo 17 del Reglamento para el Manejo de los Desechos Sólidos 

Hospitalarios, “las bolsas y contenedores deberán ser depositados en recipientes adecuados 

para su permanencia según el plan de manejo hospitalario, debiendo contar con la facilidad 

de su movilidad por medio de ruedas. Los recipientes deberán cumplir con los siguientes 

requerimientos: 

 

• Claramente identificados y etiquetados. 

• Contar con una simbología específica. 

• Deben encontrarse en buenas condiciones físicas sin vaciamientos o corrosión, hechos 

de material compatible con los tipos de desecho que deberá contener y encontrarse 

siempre cerrados. 

• Deben ser colocados en superficies impermeables y preparadas para impedir la 

percolación en caso de derramamiento. 
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Los desechos deben ser almacenados según su clasificación y apilados en forma tal que no 

causen filtraciones, volteos, rupturas o cualquier situación que dañe la integridad de las 

bolsas. Los desechos comunes se deben disponer en forma independiente y manejarse 

como un desecho de carácter municipal.” (19:9)  

 

2.5.3.3. Recolección y transporte intrahospitalario 

 

• Recolección intrahospitalaria 

 

“Consiste en recoger los envases de desechos del lugar de acumulación y trasladarlos hacia 

el lugar de almacenamiento temporal. El tipo de envases o contenedores que se utilizarán, la 

llamada "ruta crítica" que se recorrerá, el horario y las medidas de seguridad que se 

utilizarán siempre para este transporte interno deben conocerlas todo el personal, a fin de 

evitar riesgos para los empleados, los pacientes y los visitantes”. (12:65)  

 

El Reglamento para el manejo de los Desechos Sólidos Hospitalarios, en el artículo 23, 

señala que “la recolección intrahospitalaria de los desechos se hará diariamente, en forma 

periódica. En los casos de servicios de 24 horas, tales como: emergencias, encamamiento y 

otros, se hará en cada cambio de turno de personal o en tiempos menores dependiendo de 

los volúmenes generados”. (19:10) 

 

• Transporte intrahospitalario 

 

En el artículo 24 del Reglamento para el manejo de los Desechos Sólidos Hospitalarios, 

respecto al traslado a depósitos internos, menciona que “todas las bolsas deberán ser 

trasladadas al almacén temporal interno, que debe existir en todos los entes generadores, 

cuya localización deberá contar con el previo dictamen favorable del Departamento de 

Regulación de los Programas de Salud y Ambiente. Sólo personal autorizado tendrá acceso 

al mismo; para dicho traslado debe sujetarse a los siguientes criterios: 

 

 Realizado por personal debidamente autorizado. 
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 El personal deberá estar equipado con uniformes con distintivo, máscaras y guantes. 

 Deben utilizar una carreta manual con tapadera y con división interna para llevar en 

forma separada los distintos desechos debidamente identificados. 

 La carreta manual se usará en forma exclusiva para esos fines y deberá estar 

debidamente identificada. 

 Se deberá establecer una ruta interna con horarios específicos para cada unidad de 

generación”. (19:10) 

 

2.5.3.4. Almacenamiento intrahospitalario 

 

“Se trata de la acumulación de los DSH en un lugar especialmente acondicionado, en espera 

de su recolección definitiva ya sea para llevarlos fuera del hospital o para tratarlos bajo algún 

sistema dentro de él. Deben acondicionarse dos locales para el almacenamiento temporal, 

uno para desechos comunes y otro para los desechos peligrosos. Bajo ninguna 

circunstancia deben almacenarse los residuos a la intemperie, ni en los cuartos de limpieza 

o almacenes de materiales”. (12:66) 

 

De igual manera el Reglamento para el Manejo de los DSH, en el artículo 19 señala que “los 

entes generadores deben contar con áreas de depósito temporal de los desechos que 

produzcan, debiéndose encontrar físicamente separados los desechos comunes de los 

infecciosos, químicos peligrosos, farmacéuticos, tóxicos y radiactivos. Estas áreas deben 

cumplir con los siguientes aspectos: 

 

• Debidamente señalizados de acuerdo al tipo de desecho. 

• Contar con las condiciones de aislamiento, separación de áreas, facilidad, ventilación y 

temperatura adecuada al tipo de desecho. 

• Contar con un área de baños con duchas y vestidores para el personal de limpieza, 

debidamente separados de los depósitos para los desechos. 

• Los depósitos de los desechos sólidos deben contar con las dimensiones proporcionadas 

al volumen de desechos generados, teniendo como parámetros que por cada metro 

cuadrado de depósito corresponde al servicio de 20 camas o pacientes. 
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• Piso impermeable o superficie lisa con pendiente de dos por ciento a sistemas de 

tratamiento de aguas residuales del ente generador. 

• Puertas metálicas. 

• Iluminación Artificial 

• Instalación a chorro para lavado y desinfección. 

• Rotulación visible que indique el tipo de desechos contenidos o almacenados. 

• Ventilación natural o artificial. 

• En su caso debe contar con refrigeración en proporción adecuada al volumen de 

almacenamiento. 

• La acumulación de los desechos hospitalarios será en bolsas o barriles plásticos, con 

una capacidad no mayor de 100 libras. 

• Para los desechos tóxicos y radiactivos es necesario colocarlos en recipientes de 

acuerdo a su naturaleza, identificados con la simbología que les corresponda”. (19:9) 

 

2.5.3.5. Transporte extra hospitalario 

 

Esta etapa ya no es realizada por la institución generadora, sin embargo, es responsable de 

velar para que se contrate una empresa adecuada para este proceso. Según lo indicado en 

el artículo 25 del Reglamento para el Manejo de los DSH, “el transporte externo de desechos 

sólo podrá hacerse en medios cerrados, a cargo de personal debidamente entrenado, con 

una frecuencia mínima de tres veces por semana, en vehículos en perfecto estado de 

funcionamiento y rotulados en forma permanente a ambos lados y claramente visible a 10 

metros, con la frase “Transporte de Desechos Hospitalarios Peligrosos” para ello deberá 

cumplir con los requisitos siguientes: 

 

• Ser utilizados exclusivamente para el transporte de desechos sólidos hospitalarios 

peligrosos. 

• Tener capacidad adecuada para el volumen a transportar. 

• Estar provisto de sujetadores para evitar deslizamientos o roturas. 

• Ser construidos de forma tal que no exista derramamiento de desechos. 
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• Existir separación física de manera total entre los habitáculos del conductor y el 

habitáculo del transporte propiamente de los desechos. 

• Presentar facilidad para su lavado y desinfección. 

• El habitáculo donde se transportan los desechos será construido de fibra de vidrio, 

plástico, aluminio o acero inoxidable totalmente liso, o cualquier otro material aprobado 

por el Departamento de Regulación de los Programas de Salud y Ambiente, con 

refrigeración manteniendo una temperatura menor de cinco grados. 

• Las rutas de transporte serán las más cortas y seguras al lugar de la planta de 

tratamiento y deberán realizarse entre las 20:00 horas de un día y las 6:00 horas del día 

siguiente. 

• Cada embarque debe contar con una guía del transporte con copias para el transportista, 

el encargado de la disposición final y dos para el generador de los desechos una de las 

cuales deberá ser devuelta firmada por el transportista y el encargado de la disposición 

final, para su archivo de la unidad de manejo de desechos hospitalarios. 

• La guía de transporte lleva la firma del responsable del sistema de recolección de cada 

unidad generadora, así como el sello y las firmas del transportista y el encargado de la 

disposición final. 

• El conductor verifica físicamente que los datos, cantidades y demás información se 

encuentren acordes con los consignados en la guía de transporte. 

• El conductor debe ser debidamente capacitado para afrontar situaciones de emergencia, 

fuego, rutas alternas, y cualquier otra situación que implique riesgo para las personas y 

para el transporte de los desechos”. (19:11) 

 

2.5.3.6. Tratamiento 

 

“Es el proceso para eliminar las características de peligrosidad de los DSH peligrosos, de 

manera que no representen para la salud pública un riesgo mayor que los desechos 

comunes”. (12:65) 

 

Los desechos hospitalarios pueden tener diferentes destinos, según convenga o según sean 

las posibilidades del establecimiento de salud. Pueden ser tratados bajo distintos sistemas 
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en una planta de tratamiento, pueden ser dispuestos directamente en un relleno sanitario 

especial, pueden ser devueltos al proveedor o pueden ser reciclados (químicos). Cualquiera 

que sea la alternativa seleccionada, lo importante es que los DSH de alto riesgo tengan una 

disposición final segura, y ésta es una responsabilidad que no puede eludir la instalación de 

salud. 

 

2.5.3.7. Disposición final 

 

Consiste en la ubicación de los DSH peligrosos tratados y de los comunes en rellenos 

sanitarios. Según el artículo 27 del Reglamento para el Manejo de los Desechos sólidos 

hospitalarios, “la disposición final comprende 3 formas para realizarse: 

 

• En el caso de los desechos clasificados como comunes, la disposición será por medio del 

sistema de manejo de desechos sólidos municipales. 

• Para los desechos clasificados como infecciosos hospitalarios, debe realizarse su 

disposición por medio del sistema de incineración o cualquier otro sistema autorizado por 

el Departamento de Regulación de los Programas de Salud y Ambiente, del Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social. 

• Para los desechos clasificados como especiales, deberá utilizarse el sistema de relleno 

sanitario de seguridad o cualquier otro sistema autorizado por el Departamento de 

Regulación de los Programas de Salud y Ambiente, del Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social”. (19:12) 

 

2.6. Tratamiento de los desechos hospitalarios 
 

Para esta etapa se toma en consideración el Reglamento para el manejo de los desechos 

hospitalarios, que en el artículo 9, menciona que “los entes generadores tanto públicos como 

privados, deben adquirir, instalar operar y mantener de manera individual o conjunta, 

incineradores o cualquier otros sistema autorizado por el Departamento de Regulación de 

los Programas de Salud y Ambiente, para efecto de la disposición final de los desechos que 

produzcan y que sean considerados como infecciosos o peligrosos. En la actualidad existen 
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diversos sistemas de tratamiento de desinfección de estos desechos para una disposición 

final adecuada. Los sistemas de tratamiento más comunes son: 

 

2.6.1. Para desechos bioinfecciosos 

 

• Desinfección química 

 

En ella se utilizan una amplia variedad de desinfectantes. Para asegurar el contacto con el 

desinfectante se requiere de la trituración preliminar de los desechos. Su principal ventaja es 

el bajo costo; sin embargo, implica problemas relacionados con la descarga del 

desinfectante utilizado y de los lodos producidos con esta operación. 

 

• Desinfección térmica húmeda 

 

En una cámara sellada, en la cual se disponen los residuos, se efectúa una extracción de 

aire y sucesivamente se introduce el vapor con ciertas condiciones de presión para 

mantener la temperatura adecuada por un tiempo establecido. Las temperaturas varían entre 

130º y 160ºC y los tiempos de contacto entre 15 y 20 minutos. Su ventaja es el alto grado de 

efectividad que tiene, con un equipo simple de operar en las diferentes Instalaciones de 

Salud. 

 

• Desinfección por microondas 

 

Se someten los desechos, previamente triturados y rociados con vapor, a vibraciones 

electromagnéticas de alta frecuencia, hasta alcanzar y mantener una temperatura de 96 a 

100 °C por el tiempo necesario. También tiene como ventaja su alto grado de efectividad. 

 

• Desinfección por irradiación 

 

Se exponen los desechos a radiaciones, es un proceso de alta tecnología con alto grado de 

efectividad, contaminación mínima y menor costo que la desinfección química o térmica. Sin 
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embargo, es de cuidado, pues requiere de máxima seguridad ante el peligro de radiaciones 

y ante lo complejo de la tecnología. 

 

• Incineración 

 

Se reducen los desechos a cenizas en dos cámaras de combustión llamadas primaria y 

secundaria. Los incineradores pueden quemar la mayoría de los desechos sólidos 

peligrosos, incluyendo los farmacéuticos y los químicoorgánicos, pero no los desechos 

radiactivos ni los contenedores presurizados”. (19:5) 

 

Sin embargo, este sistema cuesta dos o tres veces más que cualquier otro, necesita un 

mantenimiento constante y conlleva el riesgo de posibles emisiones de sustancias tóxicas a 

la atmósfera. 

 

El artículo 8 del Reglamento para el Manejo de Desechos Sólidos Hospitalarios, señala que 

“los entes generadores, tanto públicos como privados, quedan obligados de conformidad con 

las disposiciones del Código de Salud, a adquirir, instalar y mantener en forma individual o 

conjunta, incineradores para la disposición final de los desechos que produzcan y que sean 

considerados como infecciosos. Podrán así mismo contratar los servicios de empresas de 

disposición que se encuentren debidamente autorizadas por el Departamento de Regulación 

de los Programas de Salud y Ambiente, del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social”. 

(19:5) 

 

2.6.2. Para desechos bioinfecciosos y químicos 

 

• Relleno sanitario 

 

Otra opción además de las cinco anteriores, es el Relleno Sanitario Especial (RSE), que 

consiste en celdas de seguridad en un terreno adecuadamente impermeabilizado, totalmente 

cercado, con un sistema de recolección y de tratamiento de aguas lixiviadas antes de su 

descarga a un cuerpo hídrico receptor.  
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Según el Reglamento para el Manejo de los Desechos Hospitalarios, en el artículo 3 e inciso 

h. “El relleno sanitario se entiende como, obra sanitaria para la disposición final de desechos 

hospitalarios conformada, por celdas con recubrimiento en capas de tierra y de desechos, 

previa impermeabilización de suelos y su posterior tratamiento de lixiviados y gases”. (19:4) 

 

 



CAPÍTULO III 
 

AUDITORÍA OPERACIONAL 
 

3.1. Definición de Auditoría 
 

“Auditar es el proceso de acumular y evaluar evidencia, realizado por una persona 

independiente y competente acerca de la información cuantificable de una entidad 

económica específica, con el propósito de determinar e informar sobre el grado de 

correspondencia existente entre la información cuantificable y los criterios establecidos.” 

(17:4) 

 

“La Auditoría se considera un examen sistemático de los estados financieros, registros y 

transacciones relacionadas para determinar la adherencia a las Normas Internacionales de 

Información Financiera, a las políticas de la dirección o a los requerimientos establecidos.” 

(17:5) 

 

3.1.1. Antecedentes de la Auditoría en Guatemala 

 

En Guatemala, a través del Decreto Gubernativo No. 1972 del 25 de mayo de 1937, 

aprobado en la asamblea legislativa, decreto 2270 del 19 de marzo de 1938, se crea la 

Facultad de Ciencias Económicas adscrita a la Universidad Nacional, dependiente del poder 

ejecutivo, nace la profesión de Contador Público y Auditor. Antes de 1937 los Auditores que 

existían en Guatemala eran extranjeros; resaltando los ingleses Nancy de Lancy y Joseph 

Gibson Davies. 

 

Con la promulgación del Código de Comercio en 1877, se normaron las transacciones 

comerciales y surgieron las sociedades, entre estas los bancos, y con ello la necesidad de 

inspectores bancarios que garantizaban con sus auditorías, a la colectividad la situación 

financiera de estas entidades. 
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Posteriormente a nivel estatal surgió la Superintendencia de Bancos que funciona a la fecha. 

En el ámbito fiscal el gobierno de Guatemala, ha tratado de reconocer y darle mayor 

importancia al trabajo de la Auditoría tal es el caso de Ley de Actualización Tributaria 

decreto 10-2012, del Congreso de la República en donde indica que el Balance General, el 

Estado de Resultados, el Estado de Flujo de Efectivo y el Estado de Costo de Producción, 

deben ser entregados al fisco debidamente auditados por un profesional o empresa de 

Auditoría independiente. Luego con la publicación del Decreto número 27-92 del Congreso 

de la República, Ley del Impuesto al Valor Agregado, las empresas dedicadas a la 

exportación y que solicitan devolución de crédito fiscal, deben acompañar a la solicitud, 

dictamen emitido por un Contador Público y Auditor autorizado para tal fin  e inscrito en la 

Superintendencia de Administración Tributaria. 

 

3.2. Naturaleza de la Auditoría 
  

“La Auditoría es la evaluación de operaciones, transacciones y registros financieros, 

realizada por una persona, departamento o firma independiente de auditores con capacidad 

y competencia profesional, con el objetivo de determinar si la información es confiable, 

oportuna y razonable, de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF´s). De acuerdo a los intereses que se tengan, puede ser el tipo de Auditoría a 

realizar.”(11:4) 

 

3.3. Objetivos de la Auditoría 
 

Los objetivos generales de la Auditoría son los siguientes: 

• “Realizar una revisión independiente de las actividades, áreas o funciones especiales de 

una empresa, a fin de emitir un dictamen profesional sobre la razonabilidad de sus 

operaciones y resultados. 

• Hacer una revisión especializada, desde un punto de vista profesional y autónomo del 

aspecto contable, financiero y operacional de las áreas de la empresa. 
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• Evaluar el complimiento de los planes, programas, políticas, normas y lineamientos que 

regulan la actuación de los empleados y funcionarios de una institución, así como evaluar 

las actividades que se desarrollan en sus áreas y unidades administrativas. 

• Dictaminar de manera profesional e independiente sobre los resultados obtenidos por 

una empresa y sus áreas, así como sobre el desarrollo de sus funciones y el 

cumplimiento de sus objetivos y operaciones.”(18:36) 

 

3.4. Clasificación de Auditoría 
 

Existen diferentes clases de Auditorías y su aplicación es de acuerdo a las necesidades que 

las empresas requieran y pueden ser: 

 

3.4.1. Auditoría Interna 

 

Esta clase de Auditoría evalúa la efectividad de los registros contables y/o demás 

mecanismos o procedimientos que posee una empresa, con la intención de prever 

modificaciones en los mismos para hacerlos más confiables y seguros, y de esa manera 

evitar al máximo las posibles irregularidades motivadas por un deficiente control interno de la 

empresa. 

 

“La desarrollan personas que dependen de la empresa o negocio y actúan revisando 

aspectos que interesan particularmente a la administración.”(17:3) 

 

“Algunos objetivos de la Auditoría interna son: 

 

• Ayudar a la gerencia a lograr la administración más eficiente de las operaciones de la 

compañía, estableciendo procedimientos para adherirse a sus planes de operación. 

• Revelar y corregir la ineficiencia en las operaciones. 

• Recomendar cambios necesarios en las diversas fases de las operaciones.” (1:860) 
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Como la Auditoría Interna es realizada por personas que están dentro de la misma empresa 

deberán al máximo ser objetivos y evaluar el control interno para prever cualquier 

irregularidad futura. 

 

3.4.2. Auditoría Externa 

 

Es desarrollada por Auditores externos independientes a la administración los cuales centran 

su trabajo principalmente en el análisis de los estados financieros u otra situación 

determinada que desee revisar la empresa que solicita este servicio, así como en la 

verificación muy general de sus operaciones en un ejercicio determinado. 

 

“La Auditoría Externa es un examen crítico y sistemático de la dirección interna de la 

empresa; los estados financieros, expedientes y operaciones contables preparados 

anticipadamente por la gerencia; los demás documentos y expedientes financieros y 

jurídicos de una empresa comercial.” (1:860) 

 

3.4.3. Auditoría Financiera 

 

“Inicialmente llamada Auditoría Contable, en realidad fue el primer tipo de Auditoría que 

existió en el ámbito comercial; en este tipo de Auditoría la principal actividad del Auditor 

consiste en revisar la correcta y oportuna aplicación de los registros contables y operaciones 

financieras de la empresa, con el propósito de comprobar que la emisión de los resultados 

financieros de un ejercicio fiscal, cumplan con los principios contables que regulan las 

actividades del Contador Público y así poder emitir un dictamen sobre sus resultados 

financieros.” (18:35) 

 

Es un examen que realiza el Auditor con el fin de emitir un dictamen sobre la razonabilidad 

de las cifras de un componente o de todos los estados financieros. 
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3.4.4. Auditoría Administrativa 

 

Este tipo de Auditoría tiene que ver con el cumplimiento de los objetivos organizados por 

parte de la gerencia, de sus funciones administrativas: planeación, organización, dirección y 

control; así como lo adecuado de las decisiones y las acciones de la gerencia en su avance 

hacia los objetivos establecidos. 

 

Es la revisión sistemática y exhaustiva que se realiza a la actividad administrativa de una 

empresa, en cuanto a su organización, las relaciones entre sus integrantes y el cumplimiento 

de las funciones y actividades que regulan sus operaciones. Su propósito es evaluar tanto el 

desempeño administrativo de las áreas de la empresa, como la planeación y el control de los 

procedimientos de operación y los métodos y técnicas de trabajo establecidas. 

 

3.4.5. Auditoría Operacional 

 

“Por Auditoría operacional debe entenderse: el servicio que presta el Contador  Público 

cuando examina ciertos aspectos administrativos, con la intención de hacer  

recomendaciones para incrementar la eficiencia operativa de la entidad.” (15:1) 

 

“Es el examen crítico y sistemático de las operaciones de una empresa, con el objetivo de 

evaluar su grado de eficiencia y eficacia presentado en un informe; las observaciones, 

conclusiones y recomendaciones.” (16:80) 

 

El Auditor puede utilizar este tipo de Auditoría  con el objeto de evaluar el grado de 

eficiencia, eficacia y economía de las operaciones que se realizan dentro de una empresa a 

través de la presentación de las recomendaciones en un informe. 

 

3.4.6. Auditoría del Ciclo de Transacciones 

 

“La Auditoría del Ciclo de Transacciones se basa fundamentalmente  en verificar los 

diferentes pasos que se dan al procesar una transacción, la cual culmina con un efecto en 
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los Estados Financieros, ya sea por la adquisición de un bien o servicio, la recepción de un 

préstamo, etc.” (16:80) 

 

Cada empresa puede claramente dividirse en ciclos y esto sirve para verificar los controles 

que se deben aplicar en cada proceso. 

 

3.4.7. Auditoría Periódica o Continua 

 

“Es cuando el Auditor es llamado para realizar un trabajo anual, semestral o trimestral, los 

informes son intermedios acerca de los progresos realizados por la Auditoría.” (17:36) 

 

Se practican con fechas determinadas, para verificar el cumplimiento y darle seguimiento a 

las Auditorías anteriores. 

 

3.4.8. Auditoría Especial 

 

Es la revisión que se efectúa a una cuenta o un grupo de cuentas determinadas, un estado o 

cualquier otro elemento de la contabilidad, se realiza de acuerdo a petición del cliente. 

 

3.5. Planeación de una Auditoría de Estados Financieros (NIA 300) 
 
3.5.1. Alcance 

 
“Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) se refiere a la responsabilidad del Auditor para 

planear una Auditoría de Estados Financieros. Está escrita en el contexto de Auditorías 

recurrentes. Por separado se identifican consideraciones adicionales en un trabajo de 

Auditoría de primer año”. (3:305 párrafo 1) 
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3.5.2. La función y oportunidad de la planeación 

 

“Planear una Auditoría implica establecer la estrategia general de Auditoría y desarrollar un 

plan de trabajo. La planeación adecuada de una Auditoría de Estados Financieros tiene los 

siguientes beneficios:  

 

• Ayudar al Auditor a dedicar la atención apropiada en las áreas importantes de la 

Auditoría. 

• Ayudar al Auditor a identificar y resolver problemas potenciales, de manera oportuna. 

• Ayudar al Auditor a organizar y administrar, de forma apropiada, el trabajo de Auditoría, 

de modo que se desempeñe de manera efectiva y eficiente. 

• Asistir en la selección de los miembros del equipo del trabajo con los niveles apropiados 

de capacidades, así como la competencia para responder a los riesgos previstos, y la 

asignación apropiada de trabajo a los mismos. 

• Facilitar la dirección y supervisión de los miembros del equipo del trabajo, así como la 

revisión de su trabajo. 

• Asistir, cuando sea aplicable, en la coordinación del trabajo hecho por Auditores de 

componentes y/o por especialistas.” (3:305 párrafo 2) 

 

3.6. Importancia relativa en la planeación y realización de una Auditoría (NIA 320) 
 

3.6.1. Alcance 

 

“Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) aborda la responsabilidad del Auditor de aplicar 

el concepto de importancia relativa en la planeación y realización de una Auditoría de 

Estados Financieros. La NIA 4501 explica cómo se aplica la importancia relativa para 

evaluar el efecto sobre la Auditoría de las declaraciones erróneas identificadas y el de las 

declaraciones erróneas no corregidas, en su caso, sobre los Estados Financieros.”(3:378) 
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3.6.2. Objetivo 

 

“El objetivo del Auditor es aplicar el concepto de importancia relativa de manera apropiada al 

planear y realizar la Auditoría.” (3:380) 

 

3.6.3. Definición 

 

“Para fines de las NIA´s, la importancia relativa del desempeño significa la cantidad o 

cantidades que fija el Auditor como menos que de importancia relativa para los Estados 

Financieros como un todo para reducir a un nivel apropiadamente bajo la probabilidad de 

que el agregado de declaraciones erróneas sin corregir y sin detectar exceda la importancia 

relativa para los Estados Financieros como un todo. Si es aplicable, la importancia relativa 

del desempeño también se refiere a la cantidad o cantidades que fija el Auditor por debajo 

del nivel o niveles de importancia relativa para clases particulares de transacciones, saldos 

de cuenta o revelaciones.” (3:380) 

 

3.7. Formación de una opinión y dictamen sobre los Estados Financieros  (NIA 700) 
 
3.7.1. Alcance 

 

“Esta NIA aborda las responsabilidades del Auditor para formarse una opinión sobre los 

Estados Financieros. También se refiere a la forma y el contenido del dictamen que emite el 

Auditor como resultado de una Auditoría de Estados Financieros. 

 

Esta NIA promueve la consistencia del dictamen del Auditor. Cuando la Auditoría se ha 

realizado de acuerdo con las NIA, la consistencia del dictamen del Auditor fomenta la 

credibilidad en el mercado global al hacer más fácilmente identificables las Auditorías que 

fueron realizadas de acuerdo con las normas mundialmente reconocidas. También ayuda a 

promover el entendimiento del lector y a identificar las circunstancias inusuales cuando éstas 

ocurren.” (3:776) 
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3.7.2. Objetivos 

 

“Los objetivos del Auditor son:  

 

• Formarse una opinión sobre los Estados Financieros con base en una evaluación de las 

conclusiones de la evidencia de Auditoría obtenida; y  

• Expresar claramente esa opinión mediante un dictamen por escrito que también describa 

la base para esa opinión.” (3:777) 

 

3.7.3. Formación de una opinión sobre los Estados Financieros 

 

El Auditor deberá formarse una opinión sobre si los Estados Financieros están preparados, 

respecto a todo lo importante, de acuerdo con el marco de referencia de información 

financiera aplicable. 

 

Para formarse esa opinión, el Auditor deberá concluir si ha obtenido una seguridad 

razonable de que el juego completo de los estados financieros está de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Auditoría. 

 

“El Auditor deberá expresar una opinión sin salvedades cuando concluye que los Estados 

Financieros están preparados, en todos los aspectos importantes, de acuerdo con el marco 

de referencia de información financiera aplicable. Si el Auditor: 

 

• Concluye que, con base en la evidencia de Auditoría obtenida, el juego completo de los 

Estados Financieros no están libres de representación errónea material; o  

• No puede obtener suficiente evidencia apropiada de Auditoría para concluir que el juego 

completo de los Estados Financieros están libres de representación errónea material.” 

(3:780) 
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3.8. Documentación de la Auditoría (NIA 230) 
 

3.8.1. Alcance 

 

“Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad del Auditor de 

preparar la documentación de la Auditoría para una Auditoría de Estados Financieros. Los 

requisitos específicos de documentación de otras NIA no limitan la aplicación de esta NIA. 

Las leyes o regulaciones pueden establecer requisitos adicionales de documentación.” 

(3:180) 

 

3.8.2. Naturaleza y propósito de la documentación de Auditoría 

 

“La documentación de la Auditoría que cumple con los requisitos de esta NIA y los requisitos 

específicos de documentación de otras NIA relevantes proveen: 

 

• Evidencia sobre las bases que el Auditor utilizó para emitir una conclusión sobre el logro 

de los objetivos generales del Auditor; y 

• Evidencia de que la Auditoría se planeó y realizó de acuerdo con las NIA y los requisitos 

aplicables a aspectos legales y de regulación. 

 

La documentación de la Auditoría sirve para un sin número de fines adicionales, incluyendo 

los siguientes: 

 

• Ayudar al equipo del trabajo a planear y desempeñar la Auditoría. 

• Ayudar a los miembros del equipo del trabajo, responsables de la supervisión, a dirigir y 

supervisar el trabajo de Auditoría, y a descargar sus responsabilidades de revisión. 

• Facilitar al equipo del trabajo la rendición de cuentas sobre su trabajo. 

• Tener un registro de los asuntos importantes para futuras Auditorías.  

• Facilitar la conducción de revisiones e inspecciones de control de calidad. 

• Facilitar la conducción de inspecciones externas de acuerdo con los requisitos legales, 

regulatorios u otros que sean aplicables.” (3:180) 
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3.8.3. Objetivo 

 

“El objetivo del Auditor es preparar la documentación que proporcione: 

 

• Un registro suficiente y apropiado de las bases para el dictamen del Auditor; y  

• Evidencia de que la Auditoría se planeó y realizó de acuerdo con las NIA y con los 

requisitos legales y regulatorios que sean aplicables.” (3:181) 

 

3.8.4. Definiciones 

 

“Para fines de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que se les atribuyen en 

seguida: 

 

• Documentación de la Auditoría: El registro de los procedimientos de Auditoría realizados, 

la evidencia relevante obtenida de la Auditoría, y las conclusiones que el Auditor alcanzó 

(a veces también se usan términos como: "papeles de trabajo"). 

• Archivo de Auditoría: Una o más carpetas u otro medio de almacenamiento, en forma 

física o electrónica, que contiene los registros que comprenden la documentación de la 

Auditoría para un trabajo específico. 

• Auditor con experiencia: Una persona (ya sea interna o externa a la firma) que tiene 

experiencia práctica en Auditoría, y un entendimiento razonable de: 

 Los procesos de la Auditoría 

 Las NIA y los requisitos legales y regulatorios que sean aplicables, 

 El entorno del negocio en el que opera la entidad, y 

 Los asuntos de Auditoría e información financiera relevantes para la industria de la 

entidad.” (3:181) 
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3.9. Auditoría Operacional 
 

La Auditoría Operacional nació por la necesidad que tenía la alta dirección o gerencia, de 

estar de acuerdo tanto con la adecuación y validez de los informes operativos como de los 

informes financieros. 

 

El término operaciones surge en 1957 como la designación de actividades y funciones no 

financieras que aparecen en la declaración de responsabilidades de los Auditores Internos, 

publicada por el Instituto de Auditores Internos. En los últimos 30 años ha surgido la 

necesidad de contar con otro tipo de Auditoría llamada Auditoría Operacional que tiene en 

consideración el rápido conocimiento de la complejidad empresarial y el incremento de la 

atención que las organizaciones hacen de su administración. 

 

La declaración de 1957 orientó este concepto hacia una auditoría más amplia, en donde el 

Auditor Interno como ente independiente dentro de la organización revisará las actividades 

contables, financieras y operacionales; en 1971 se adoptó este concepto como término final, 

aclarando que el Auditor Interno simplemente es responsable de la revisión de operaciones 

como un servicio a la dirección.  

 

La necesidad de la Auditoría Operacional fue anticipada por William P. Leonard, de Estados 

Unidos de Norteamérica, quién definió a esta técnica como examen comprensivo y 

constructivo de la estructura organizacional de una empresa, o cualquier componente de las 

mismas, tales como una división o departamento, así como de sus planes y objetivos, sus 

métodos de operación y la utilización de los recursos físicos y humanos. Conforme se van 

creando diversas ciencias, técnicas, métodos, principios, actividades y demás líneas de 

conocimiento, que sirvan de apoyo a la gestión eficaz de las empresas. 

 

“Desde fines de los años setenta, algunos Contadores Públicos han venido realizando 

trabajos de examen administrativo, cuyo propósito es promover la eficiencia de las 

entidades. A este tipo de examen se le ha denominado, preponderantemente, Auditoria 

Operacional. 
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En diciembre de 1972 la Comisión de Auditoria Operacional emitió su primer boletín, con el 

propósito de identificar el trabajo de Auditoria Operacional realizado por el Contador Público, 

independiente o no, y con la intención de lograr unificar criterios sobre el tema. 

 

Desde entonces se reconoció que este tipo de trabajo, dada su naturaleza que implica un 

alto contenido de creatividad, está sujeto a una dinámica que implica que su 

conceptualización y metodología fueren afinándose a base de aproximaciones sucesivas.” 

(15:1) 

 

3.9.1. Naturaleza de la Auditoría Operacional 

 

La Auditoría Operacional es esencialmente una forma de pensar, un método de enfoque. 

Con este concepto no existe una diferencia entre la Auditoría Financiera y la Operativa 

estrictamente hablando, se puede enfocar cualquier Auditoría sobre cualquier área, ya sea 

desde el punto de vista financiero o contable, o desde el operacional. 

 

La Auditoría Operacional se entiende como un examen comprensivo y constructivo de una 

estructura organizacional de una empresa o cualquier componente de las mismas tales 

como división o departamento; así como sus planes, objetivos, métodos de operaciones y la 

utilización de los recursos físicos y humanos. Conforme se van creando diversas ciencias, 

técnicas, métodos, principios, actividades y demás líneas de conocimiento, que sirvan de 

apoyo a la gestión empresarial, es ahí cuando la Auditoría Operacional verifica el logro 

eficiente de los objetivos que las organizaciones se proponen, así lo exponía el 

estadounidense William P. Leonard. 

 

3.9.2. Definición 

 

“Por Auditoría operacional debe entenderse: el servicio que presta el Contador  Público 

cuando examina ciertos aspectos administrativos, con la intención de hacer  

recomendaciones para incrementar la eficiencia operativa de la entidad.” (15:1) 
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“La Auditoría Operacional persigue: detectar problemas y proporcionar bases para 

solucionarlos; prever obstáculos a la eficiencia; presentar recomendaciones para simplificar 

el trabajo e informar sobre obstáculos al cumplimiento de los planes de una organización.” 

(15:2) 

 

La auditoría operacional puede definirse como el “examen y evaluación profesional  de todas 

o una parte de las operaciones o actividades de una entidad cualquiera,  para determinar su 

grado de eficacia, economía y eficiencia, para formular  recomendaciones gerenciales para 

mejorarlo. 

 

La Auditoría Operacional es una evaluación objetiva, constructiva, sistemática y profesional 

de las actividades relacionadas al proceso de gestión de una organización con el fin de 

determinar el grado de eficiencia, eficacia, efectividad, economía, equidad y excelencia con 

que son manejados los recursos, la adecuación y fiabilidad de los sistemas de información y 

control, de manera que cumpla con las políticas establecidas para alcanzar sus objetivos. 

 

“La Auditoría Operacional es un examen integral y constructivo de la estructura orgánica de 

la empresa y de sus componentes, de sus planes y políticas, de sus controles financieros y 

operativos, de sus modos de operación y del aprovechamiento de los recursos físicos y 

humanos.” (1:173) 

 

Debe entenderse a la Auditoría Operacional como el estudio que realiza un Contador Público 

y Auditor, que con los conocimientos necesarios revisa los procedimientos operativos que 

desarrolla una empresa, con la firme intención de detectar deficiencias que hacen de las 

actividades se desarrollen de forma incorrecta y se vea reflejado así en los Estados 

Financieros. 

 

3.9.3. Objetivo de la Auditoría Operacional 

 

El objetivo de la Auditoria Operacional se cumple al presentar recomendaciones que tiendan 

a incrementar la eficiencia en las entidades a que se practique. 
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“Existen tres niveles en que el Contador Público puede participar de apoyo en las entidades: 

 

• Primero: En la emisión de opiniones sobre el estado actual de lo examinado. (Diagnóstico 

de obstáculos). 

• Segundo: En la participación para la creación o diseño de sistemas, procedimientos, etc., 

interviniendo en su formación.  

• Tercero: En la implantación de los cambios e innovaciones. (implantación de sistemas, 

etc.) 

 

La Auditoria Operacional persigue: Detectar problemas y proporcionar bases para 

solucionarlos; prever obstáculos a la eficiencia; Presentar recomendaciones para simplificar 

el trabajo e informar sobre obstáculos al cumplimiento de planes y todas aquellas cuestiones 

que se mantengan dentro del primer nivel de apoyo a la administración de las entidades, en 

la consecución de la óptima productividad. 

 

En la práctica de una Auditoria Operacional, el Contador Público se circunscribirá al primer 

nivel de apoyo, ya que su participación en las demás niveles queda nula de la práctica de 

Auditoria Operacional. Los niveles segundo y tercero quedan enmarcados dentro de lo que 

se conoce como trabajos de reorganización, desarrollo de sistemas y consultoría 

administrativa. 

 

El Auditor Operacional, al revisar las funciones de una entidad: Investiga, analiza y evalúa 

los hechos, es decir, diagnóstica obstáculos de la infraestructura administrativa que los 

respalda y presenta recomendaciones que tiendan a eliminarlos. 

 

El Auditor Operacional hace las veces del médico general, que diagnóstica las fallas 

(enfermedades) dando pie a la participación del especialista, que puede ser él mismo u otro 

Contador Público, el que promoverá las soluciones concretas.” (15:2) 
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3.9.4. Aplicación de la Auditoría Operacional 

 

“Aunque no pueden establecer reglas fijas que determinen cuando debe practicarse la 

Auditoria Operacional, si se pueden mencionar aquellas que habitualmente los 

administradores de entidades, los auditores internos y los consultores, han determinado 

como más frecuentes: 

 

• Para aportar recomendaciones que resuelven un problema conocido. 

• Cuando se tienen indicadores de ineficiencia pero se desconocen las razones, y 

• Para contar con un respaldo para la prevención de ineficiencias o para el sano 

crecimiento de las entidades. 

 

La Auditoria Operacional puede realizarse en cualquier época y con cualquier frecuencia; lo 

recomendable es que se practique periódicamente, a fin de que rinda sus mejores frutos. 

Así, puede prepararse un programa cíclico de revisiones en el cual un área sea revisada 

cuando menos cada dos años, manteniéndose un examen permanente de aquellas 

operaciones que requieran especial atención del monto de recursos invertidos en ellas o por 

su criticidad.” (15:4) 

 

3.9.5. La Auditoría Interna y la Auditoría Operacional 

 

“En los últimos años se ha notado cierta tendencia de parte de los auditores internos, de 

adoptar el término “Auditor Operacional”. 

 

Esto obedece a que tradicionalmente la Auditoria Interna se ha ligado a la Auditoria 

Financiera. Actualmente se considera que el auditor interno, que no es también operacional, 

se ha rezagado en su práctica profesional. Desde luego debe entenderse que el auditor 

interno siempre deberá estar en aptitud de realizar evaluaciones del proceso generador de 

información financiera, particularmente cuando en esta área se detecten fallas de 

consideración.” (15:4) 
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3.9.6. La Auditoría Externa y la Auditoría Operacional 

 

“Las Normas de Auditoria que rigen el examen de estados financieros, obligan al Contador 

Público independiente a “...efectuar un estudio y evaluación adecuados del control interno 

existente, que le sirvan de base para determinar el grado de confianza que va a deposita en 

él; Asimismo, que le permita determinar la naturaleza, extensión y oportunidad que va a dar 

a los procedimientos de Auditoria”. (Boletín E-02 de la Comisión de Normas y 

Procedimientos de Auditoria del IMCP). 

 

Asimismo el referido boletín señala que el contador público “como resultado de este trabajo, 

está obligado a formular sugerencias constructivas para mejorar los sistemas examinados y 

en consecuencia, aumentar la eficiencia en la operación de la entidad”. 

 

El examen de control interno que realiza el Contador Público independiente para dictaminar 

los estados financieros, se enfoca a la medida en que el control interno permite “la obtención 

de información financiera, veraz y confiable” que es uno de los cuatro objetivos del control 

interno, de acuerdo con el boletín E-02 al que ya se ha hecho mención. 

 

Por su parte normalmente el contador público independiente cumple con la responsabilidad 

profesional adicional de informar sobre la situación que guarda el control interno, a través de 

comentarios, memorando sobre situaciones específicas e informes que contienen 

recomendaciones orientadas a mejorar el control interno en sus objetivos de “obtención de 

información financiera, veraz y confiable” y “protección de los activos de la entidad”. 

 

El mismo boletín E-02 de la Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoria de este 

instituto, señalan un tercer objetivo de control interno en las entidades: “La promoción de 

eficiencia en la operación de la entidad”. Evidentemente, si el auditor externo en su revisión 

detecta obstáculos en este propósito, también lo señala en su carta de recomendaciones. 

 

El énfasis del auditor externo al revisar el control interno, en consecuencia, es juzgar la 

efectividad de este en materia de su contribución a la confiabilidad de la información 
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financiera; por ello, la Auditoria Financiera tiene un propósito prioritario perfectamente 

determinado: proporcionar elementos para que el auditor pueda emitir un juicio sobre la 

razonabilidad de la información mostrada en los estados financieros. Consecuentemente, la 

revisión del control interno, realizada como parte de la Auditoria Financiera, no debe 

confundirse con la Auditoria Operacional, toda vez que sus propósitos y metodología son 

diferentes.” (15:5) 

 

3.9.7. La Consultoría Administrativa y la Auditoría Operacional 

 

“La Consultoría Administrativa se ha desarrollado como una especialidad de los servicios 

tradicionales del contador público. 

 

Como ha quedado mencionado, el diseño e implantación de sistemas y procedimientos, 

actividades propias del consultor, es trabajo subsecuente al diagnóstico de problemas y 

obstáculos administrativos; sin embargo, es frecuente que el propio consultor diagnostique 

los problemas y posteriormente diseñe e implante las soluciones.” (15:5) 

 

“La fase de diagnóstico que realiza el consultor, por su propósito – detectar obstáculos de la 

eficacia y la eficiencia – y su metodología, coincide con el examen de la Auditoria 

Operacional, y consecuentemente, cuando éste es realizado por el contador público, se 

recomienda se rija por los lineamientos que se establecen en los Boletines de Auditoría 

Operacional.” (15:6) 

 

3.9.8. La Auditoria Operacional y Otros Trabajos Profesionales 

 

“Las diferencias existentes con otras denominaciones con que se conoce la Auditoria 

Operacional, son exclusivamente de grado y de forma. Ahondar en polémicas que resultan 

más gramaticales que técnicas, es estéril. 

 

En la práctica, los usuarios de este tipo de trabajos profesionales, no encuentran diferencias 

substanciales entre ellos y utilizan sus beneficios indistintamente. Lo que es más, el usuario 
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poco le importa el título con el que se le designe, lo que le interesa es que satisfaga el 

propósito de diagnosticar obstáculos a la eficiencia de su entidad. Asimismo, los prestadores 

de este servicio, tanto internos como externos, en un alto porcentaje, no encuentran 

tampoco diferencias concretas entre ellos. 

 

Las denominaciones análogas a la de Auditoria Operacional, son, entre otras: Auditoria 

Administrativa; Auditoria de Operaciones; Auditoria de Eficiencia; Auditoria de la 

Productividad; Auditoria Operativa; Diagnóstico Administrativo; Evaluación Administrativa y 

Revisión Administrativa”. (15:9) 

 

Independiente del nombre con que se le designe, cuando es un Contador Público quien 

realiza un trabajo tendiente a promover eficiencia, invariablemente debe garantizarse la 

calidad del servicio profesional. Por ello, el esquema de referencia básico de los Boletines de 

Auditoría Operacional, es el de todos aquellos trabajos profesionales ejecutados por 

Contadores Públicos, o en su nombre, y que persigan como objetivo básico el promover la 

eficiencia operativa de la entidad, a través de la presentación de recomendaciones. Este tipo 

de servicio profesional debe designarse, preferentemente, como Auditoria Operacional. 

 

Si la manera de realizar un trabajo y ciertas peculiaridades de enfoque difieren 

significativamente, para que pueda ser calificada con una denominación distinta al de 

Auditoria Operacional, pero el objetivo es idéntico, se recomienda se respeten las normas de 

trabajo y calidad de la participación del Contador Público para la Auditoria Operacional, es 

decir, las directrices de actuación relativas a independencia mental, conocimientos, 

experiencia y evidencia suficientes, así como las etapas fundamentales que debe respetar el 

contador público en materia de metodología. 

 

Se recomienda a los prestadores y usuarios de este tipo de servicio profesional, definir 

claramente, desde su contratación, el objetivo, alcance y características, precisándose el 

producto final del mismo. 
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Aunque la Comisión de Auditoria Operacional no es normativa, el contenido de sus boletines 

representa recomendaciones que se espera adopten los Contadores Públicos miembros del 

IMCP.” (15:6) 

 

3.9.9. Normativa de la Auditoria Operacional 

 

“El propósito de la Auditoría Operacional es promover la eficiencia de las entidades, por ello, 

el Instituto Mexicano de Contadores Públicos –IMCP–, dictó normas sobre este tipo de 

trabajo, con el objeto de establecer lineamientos sobre este tema, la comisión de Auditores 

emitió los siguientes boletines: 

 

• Boletín 1 “Esquema Básico de la Auditoría Operacional” (Dic-1972 revisada Jul-
1982) 
 
Lo que persigue este primer Boletín es definir el concepto, objetivo, alcance y aplicación 

de la Auditoría Operacional, así como su relación y diferenciación con otros tipos de 

trabajos profesionales de naturaleza análoga. 
 

• Boletín 2 “Metodología de la Auditoría Operacional” (Mar-1975) 
 

El propósito de este Boletín es exponer conceptos generales sobre la actuación del 

Auditor Operacional, su ámbito de trabajo y la metodología que debe emplearse. 
 

• Boletín 3 “Auditoría Operacional de compras” (Mar-1975) 
 
El propósito de este Boletín es establecer, definir, indicar y orientar los aspectos básicos 

de Auditoría en empresas industriales comerciales. 
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• Boletín 4 “Auditoría Operacional de ventas” (Mar-1975) 
 
El objetivo de este Boletín es establecer los lineamientos fundamentales de Auditoría 

Operacional de ventas en empresas industriales comerciales. 
 

• Boletín 5 “Auditoría Operacional de cobranzas” (Abr-1975)  
 
Este Boletín establece los lineamientos básicos que deben tomarse en cuenta para 

realizar la Auditoría Operacional de cobranzas en las empresas industriales y 

comerciales y está en relación con la revisión misma de la operación. 

 

• Boletín 6 “Auditoría Operacional de la administración de recursos humanos” (Jun-
1977)  
 
Este Boletín hace referencia a los lineamientos para efectuar la Auditoría Operacional de 

la administración de recursos humanos de una empresa, independientemente de la 

actividad específica a que se dedique 

 

• Boletín 7 “Auditoría Operacional de centros de proceso electrónico de datos” (ago-
1978) 
 
El propósito de este Boletín es establecer los conceptos básicos de los centros de 

procesos electrónicos de datos y alcance que se da a su actividad para efectos de una 

revisión operacional. 
 

• Boletín 8 “Auditoría Operacional de otorgamiento de crédito” (sep-1979)  
 
Este Boletín hace referencia a los lineamientos para efectuar la Auditoría Operacional de 

otorgamiento de crédito de una empresa, independientemente de la actividad específica 

a que se dedique. 
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• Boletín 9 “Auditoría Operacional de la administración de inventarios” (Nov-1982)  
 
El propósito de este Boletín es establecer el concepto básico, definir el objetivo, señalar 

la metodología aplicable y destacar algunos aspectos importantes que deben 

considerarse al desarrollar e informar el resultado de la Auditoría. 
 

• Boletín 10 “Auditoría Operacional de los sistemas administrativos de información”  
 
Este Boletín se enfoca a los lineamientos más sobresalientes que debe considerar todo 

contador público al efectuar una evaluación de los sistemas de información con los que 

cuenta una entidad, a fin de proponer sugerencias para mejorar la calidad y utilidad de 

los informes que se obtienen.” 
 

El Instituto Guatemalteco de Contadores Públicos y Auditores –IGCPA–, a través de la 

Comisión de Investigación Contable, durante el año 1987, inició el proceso de difusión de los 

boletines de Auditoría Operacional del IMCP, siendo los siguientes: 

 

• No. 96/86 “Esquema básico y metodología de la Auditoría Operacional” (Mar-1987) 
 

• No. 97/86 “Auditoría Operacional de compras, ventas y cobranzas” (Mar-1987) 
 

Es importante indicar que estos boletines, únicamente tuvieron la función de dar a conocer 

en forma resumida los boletines de Auditoría Operacional de IMCP. Adicionalmente el 

IGCPA, emitió las guías de Auditoría Interna que pueden ser aplicables a este tipo de 

trabajo.” (14:58) 

 

3.10. Metodología de la Auditoría Operacional 
 

Entendiéndose el objetivo de la Auditoria Operacional y teniendo la capacidad profesional 

adecuada, lo necesario para ejercerla, independiente de cualquier posible metodología, es la 
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actitud mental de sí queda constante de oportunidades para aumentar eficiencia en los 

controles operacionales y en la realización misma de las operaciones. 

 

No obstante el poseer una metodología claramente definida que permita sistematizar todas y 

cada uno de los pasos de la revisión, coadyuva a la formulación de conclusiones valederas, 

en el menor tiempo posible. El método por sí mismo no garantiza una eficiente Auditoria 

Operacional, pero apunta la veracidad del diagnóstico.  

 

El diccionario de la Real Academia Española define la metodología como “La ciencia del 

método. Conjunto de métodos que se siguen en una investigación científica o en una 

exposición doctrinal” y el método como “Procedimiento que se sigue en las ciencias para 

hallar la verdad y enseñarla” o también puede definirse como “el conjunto de operaciones 

ordenadas con que se pretende obtener un resultado”. 

 

Con el objeto de lograr este propósito, la metodología de la Auditoria Operacional se divide 

en las siguientes secciones: 

 

• Directrices de Actuación 

• Operaciones 

• Metodología 

• Informe 

 

En la primera sección se hace referencia a los aspectos de actuación profesional que debe 

tomar en cuenta el Contador Público, al llevar a cabo una Auditoria Operacional. En la 

segunda se define y se comenta el concepto de operación y se dan ejemplos de las mismas. 

La tercera se expone las herramientas de trabajo con que se cuenta para el desarrollo del 

examen y en la última se indica cómo debe informarse de los resultados obtenidos en la 

Auditoria. 
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3.10.1. Directrices de actuación 

 

“La Auditoria Operacional no es privativa del Contador Público, ni tiene que ser desarrollada 

por un profesional independiente. Sin embargo el concepto de mantener una actitud objetiva 

es válido. Esto evitará influencias o presiones por parte de las personas a quién se va a 

informar o de las personas que tienen a su cargo las operaciones, objeto del examen. En 

este sentido la tradicional independencia del Contador Público, como auditor o consultor 

externo, aunque no es un requisito, si resulta conveniente. 

 

Debe insistirse en la necesidad de una actitud mental, conocimiento y experiencia 

adecuados por parte del contador público a fin de que esté en posibilidades de llevar a cabo 

Auditorias Operacionales. 

 

Al igual que en cualquier otro trabajo profesional, cuando se delega por parte de su 

ejecución a colaboradores, el Contador Público tiene la obligación de cerciorarse de su 

capacidad y experiencia, y debe ejercitar una adecuada supervisión de sus labores. 

 

Por último, es necesario indicar que el Contador Público deberá obtener evidencia suficiente 

que respalde las opiniones o sugerencias que contenga su informe, debiendo quedar en los 

papeles de trabajo del Auditor de operaciones.” (15:26) 

 

3.10.2. Operaciones 

 

“En Auditoria Operacional se define a una operación como al conjunto de actividades 

orientadas al logro de un fin u objetivo particular dentro de la empresa, tales como vender, 

comprar, producir, etc. 

 

En el enfoque de trabajo de la Auditoria Operacional, las operaciones que realiza una 

empresa deben considerarse de manera integral, independientemente de que en la mayoría 

de los casos la ejecución de una operación en particular esté asignada a varios 

departamentos, oficinas, secciones o dependencias. 
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La investigación deberá determinar si el personal encargado de la operación tiene capacidad 

para ejecutar las operaciones.” (15:26) 

 

3.10.3. Metodología de la Auditoría Operacional 

 

“La metodología de la Auditoría Operacional se simplifica en cuatro pasos fundamentales: 

Familiarización, investigación y análisis,  diagnóstico e informe; tiene un carácter genérico y 

deberá adecuarse a las situaciones específicas que se encuentren en el desarrollo de la 

revisión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudio Ambiental

FAMILIARIZACIÓN Estudio de la Gestión Administrativa

Visita a las Instalaciones

Entrevistas

INVESTIGACIÓN  Y Evaluación de la Gestión Administrativa
ANÁLISIS

Técnicas de Auditoría Operacional Aplicables

Fase Creativa

DIAGNÓSTICO

Reverificación de Hallazgos

Introducción

INFORME Hallazgos de Auditoría Operacional

Seguimiento de las Recomendaciones Hechas

Fuente: Elaboración Propia

METODOLOGÍA DE LA 

AUDITORIA OPERACIONAL

CUADRO SINÓPTICO DE LA METODOLOGÍA DE LA AUDITORÍA OPERACIONAL
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3.10.3.1 Familiarización  

 

El auditor debe familiarizarse con la operación u operaciones que revisará dentro del 

contexto de la empresa que está auditando a través del estudio de. 

 

 Los problemas especiales inherentes al ramo de la actividad económica en que se 

desenvuelve la Empresa y que inciden en la administración de la operación que se 

revisa. 

 La infraestructura específica establecida para hacer frente a la administración de la 

operación (planeación, organización, dirección y control). 

 Los antecedentes respecto de deficiencias detectas a través de cartas de sugerencias u 

otros informes emitidos en el pasado por auditores internos, externos o consultores”. 

(15:27) 

 

Enseguida se incluyen algunos lineamientos que permiten al auditor sistematizar sus 

esfuerzos para familiarizarse con la empresa en general y con la operación que se revisará 

en particular. 

 

3.10.3.1.1 Estudio Ambiental: 

 

“En esta primera fase puede llegarse a obtener información orientadora de gran valor que 

permita al auditor diagnosticar las áreas críticas. El grado de profundidad en esta 

investigación inicial será definido por el criterio del auditor. Los principales aspectos a 

investigar serán los siguientes: 

 

o La importancia que para la entidad representa la operación que se audita, medida de 

acuerdo a las repercusiones financieras que tendría si se mejora su eficiencia. 

o Estructura de la organización y políticas aplicables a la operación que se revisa. 

o Reglamentación estatal y municipal que rigen las prácticas de manejo de la operación. 

o Información de la forma como la competencia resuelve los problemas de una operación 

similar”. (15:27) 
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3.10.3.1.2 Estudio de la Gestión Administrativa: 

 

“Respecto a la gestión administrativa de la entidad (planeación, organización, dirección y 

control), el auditor deberá estudiar su instrumentación práctica a fin de conocer, en términos 

generales sus características y posibles deficiencias. 

 

La evaluación de esta instrumentación se hará en detalle en una fase posterior por lo que en 

este proceso de familiarización el auditor únicamente le interesa conocer las características 

esenciales de la misma”. (15:28) 

 

3.10.3.1.3 Visita a las Instalaciones: 

 

“Tiene por objeto observar directamente cómo se efectúan las operaciones e identificar 

síntomas de problemas. Durante el proceso de familiarización es lógico que el auditor entre 

en contacto con los diversos funcionarios y empleados que manejan directamente la 

operación y que, mediante entrevistas informales conozca de ellos tanto características 

específicas como problemas de la operación misma. 

 

Una vez realizado el proceso de familiarización, el auditor operacional estará en posibilidad 

de: Estructurar un programa de trabajo lo suficientemente detallado para entrar a la siguiente 

fase, de una manera ordenada, estando así en posibilidad de delegar parte de las 

investigaciones y de supervisar su realización. 

 

El uso de programas estándar se considera aceptable en la medida en que se haga la 

adecuación pertinente al caso específico que se investiga”. (15:28) 

 

3.10.3.2 Investigación y Análisis  

 

“El objetivo de esta segunda fase de la metodología es analizar la información y examinar la 

documentación relativa para evaluar la eficiencia y la efectividad de la operación en cuestión. 
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En esta fase, en la que se realizan pruebas de detalle de muy diversa índole, utilizando 

especialmente pruebas selectivas a juicio del auditor o por medio de muestreo estadístico. 

 

La utilización de estadísticas resulta particularmente efectiva en esta fase y al respecto es 

recomendable que aquéllas sean verificadas antes de ser utilizadas. 

 

En el caso de que la entidad carezca de información respecto de la competencia o de las 

estadísticas necesarias para evaluar la operación el auditor deberá efectuar los estudios e 

investigaciones necesarias para obtener elementos de juicio suficientes. 

 

El tipo de investigación o estudios que se desarrollen para lograr dicha información puede 

revestir una gama muy amplia de posibilidades tales como: Entrevistas formales, revisión de 

expedientes, revisión de documentación, observaciones directas, investigación en las 

cámaras y asociaciones a las que pertenezca la entidad, actualización de estadísticas, 

seguimiento y comparación de hallazgos, etc. 

 

Cualquiera que sea el caso, el auditor deberá cuidar que sus investigaciones se planeen y 

desarrollen de tal manera que en el menor tiempo necesario obtenga la información más 

objetiva posible. Esta característica común a cualquier revisión de eficiencia, debe ser 

especialmente cuidada en vista de la diversidad de criterios existentes para interpretar los 

resultados de las medidas tomadas para administrar. Consecuentemente el auditor debe 

buscar hechos y evitar distorsionarlos con interpretaciones e inferencias de cualquier 

naturaleza hasta tener todos los elementos necesarios para formarse una opinión de 

conjunto a fin de que el diagnóstico final sea lo más objetivo posible”. (15:29) 

 

Para lograr la objetividad aludida es recomendable la utilización de técnicas como las que 

enseguida se mencionan. 
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3.10.3.2.1 Entrevistas 

 

El Auditor debe programar entrevistas con el personal clave de la empresa y con los 

encargados de las principales operaciones que se hayan identificado en la fase de 

familiarización. 

 

En estas entrevistas lo que se persigue es aclarar todas las dudas con respecto a las 

operaciones que realiza la empresa, también se debe identificar de acuerdo a la información 

obtenida si existen desviaciones a políticas normas y procedimientos de control interno 

establecido por la entidad. 

 

3.10.3.2.2 Evaluación de la gestión administrativa 

 

En esta etapa lo que se persigue es hacer una evaluación de las operaciones en detalle 

determinando si se están realizando de manera eficiente, eficaz y económica, en esta etapa 

se deben elaborar pruebas de cumplimiento de control interno de las principales operaciones 

de la empresa, también se debe hacer diagramas de las principales operaciones para 

establecer que se estén realizando de la mejor manera. 

 

3.10.3.2.3 Técnicas de auditoría operacional aplicables 

 

Las técnicas de auditoría de estados financieros son aplicables a la auditoría operacional 

tales como las siguientes. 

 

o Estudio general: Apreciación que el auditor hace del perfil, antecedentes y entorno de la 

empresa, de su estructura administrativa y operativa, de los elementos principales de los 

métodos y sistemas de control establecidos para el buen desarrollo de las operaciones. 

o Análisis: Es descomponer el proceso en sus diferentes elementos ya sea por flujo de 

movimientos de operaciones, de puestos, de tiempos de desarrollo. 

o Inspección: Examen físico de documentos o bienes que amparen y controlen el 

desarrollo de las operaciones normales de la empresa. 
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o Confirmación: el obtener información de terceras personas o instituciones la validación de 

la información de la empresa. 

o Investigación: Consiste en la obtención de información de parte de funcionarios y 

empleados de la propia empresa. 

o Observación: Es la técnica que el auditor utiliza para validar por medio de su apreciación 

visual ciertos hechos, principalmente relativos a la forma como las operaciones se 

realizan. 

o Cálculo: Consiste en la validación de los datos mediante la verificación de las 

operaciones aritméticas. 

o Diagrama de flujo: Son instrumentos que presentan por medio de gráficas, la secuencia 

de los diferentes pasos de las operaciones a través de los sistemas en los distintos 

departamentos operativos. 

o Cuestionarios operativos: Son una valiosa e indispensable herramienta para la ejecución 

de auditoría operacional. Estos cuestionarios están basados en el conocimiento 

específico de cómo se realizan las operaciones. 

 

3.10.3.3 Diagnóstico 

  

“Una vez estudiada y evaluada la infraestructura administrativa se sumarizarán los hallazgos 

y se señalará la interpretación que se hace de ellos, reportándose aquellos que sean indicios 

de notorias fallas de eficiencia. El auditor debe alejarse del detalle, y con base en los 

hallazgos específicos, ensayar el resumen de los de mayor relevancia”. (15:31) 

 

3.10.3.3.1 Fase Creativa 

 

“En esta fase se precisará si los problemas detectados son congruentes con la realidad de la 

empresa. Esta fase no representa, de ninguna manera solución detallada de los problemas 

(dicha solución corresponde a un trabajo de consultoría). 

 

Sumarizados los hallazgos se procederá como sigue: 
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o Ensayar un modelo conceptual de la estrategia administrativa que más convenga para la 

operación estudiada de acuerdo con las circunstancias que le rodean, o bien 

comparándolos con modelos ya establecidos. 

o Precisar la prioridad que debe darse a los elementos del modelo anterior. 

o Considerar el costo – beneficio del modelo diseñado. 

 

Este modelo puede ser tan simple como lograr una panorámica previa de los problemas y 

sus soluciones conceptuales, antes de precisar las sugerencias detalladas”. (15:31) 

 

3.10.3.3.2 Reverificación de hallazgos: 

 

“El modelo desarrollado en el inciso anterior se sujetará a una nueva verificación para 

separar con mayor precisión de los hechos de las interpretaciones y avanzar hacia el 

diagnóstico definitivo como sigue: 

 

o Comparar el esquema con el modelo vigente y asegurarse que las diferencias son 

importantes. 

o Listar las excepciones encontradas en la confrontación y compararlas con los que se 

habían listados al iniciarse la fase creativa. 

o Ratificar la existencia de los problemas diagnosticados mediante comentarios con las 

personas directamente involucradas. 

o Asegurarse que se trata de problemas cuya solución es factible porque existen técnicas 

disponibles para ellos. 

o Interrelacionar los problemas encontrados con los que pudieran haber detectado en 

áreas y asegurase que las alternativas de solución propuesta no generan mayores 

complejos problemas o agravarán los existentes”. (15:32) 
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3.10.3.4 Informe 

 

“El informe sobre Auditoria Operacional es el producto terminado del trabajo realizado y 

frecuentemente es lo único que conocen los altos funcionarios de la empresa de la labor del 

auditor. 

 

Su contenido debe enfocarse a mostrar objetivamente, en su caso, los problemas 

detectados en relación con la eficiencia operativa de la empresa y con los controles 

operacionales establecidos, lo que coincide fundamentalmente con la finalidad del examen 

realizado. Este enfoque permitirá así mismo, que de la solución dada a dichos problemas, 

surjan oportunidades que coadyuven al logro de mejoras en la eficiencia operativa y en 

última instancia en la productividad. 

 

Para que la Auditoría Operacional sea útil a la empresa, el informe debe ser ágil y orientado 

hacia la acción. Además siempre que sea posible, debe cuantificarse el efecto de los 

problemas existentes y de los posibles cambios.” (15:9) 

 

El auditor operacional para despertar interés en el lector debe evitar en lo posible el uso de 

lenguaje muy especializado y poco común; evitando párrafos largos y complicados, así como 

expresiones confusas. La redacción del Informe debe merecer especial atención por parte 

del auditor para que tenga la aceptación que los empresarios esperan de él, en este sentido 

el Informe debe: 

 

• Despertar interés. 

• Convencer mediante información sencilla, veraz y objetiva. 

• Debe presentar propuestas constructivas que mejoren la situación detectada. 

 

La claridad y simplicidad, consisten en introducir al lector sin mayor dificultad en lo que el 

Auditor desea comunicar. Muchas veces lo que ocasiona la deficiencia de claridad y 

simplicidad de un informe operacional es la falta de claridad en los conceptos que el Auditor 

tiene en mente, es decir, no hay comprensión de lo que realmente quiere comunicar, 
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asimismo cuando el Informe está ambiguo, puede dar lugar a una doble interpretación, 

ocasionando de este modo que, se torne confuso y pierda su utilidad. 

 

No existe una estructura modelo en la redacción del Informe de Auditoría Operacional, ya 

que es muy difícil opinar uniformemente sobre una gran variedad de actividades operativas 

de diferente alcance, que no tienen una misma base inicial y final, como cuando se trata de 

los estados financieros en la Auditoría Financiera; en consecuencia en este tipo de examen 

operativo, el Auditor no dictamina, solo emite opiniones, considerando una serie de factores 

o características propias de la actividad, operación o área examinada, además de los 

principios administrativos y normatividad existente. 

 

La síntesis del Informe tiene por finalidad resumir la opinión del Auditor operacional 

indicando las observaciones más significativas e importantes. 

 

El informe se prepara principalmente para lectores que generalmente son personas 

importantes que no disponen del tiempo suficiente para analizar un documento muy extenso, 

por lo tanto el contenido fundamental de éste, debe estar orientado a motivarlo a la lectura 

mediante la propuesta de tomar las acciones correctivas. 

 

“La estructura del informe de auditoría operacional es la siguiente: 

 

3.10.3.4.1 Introducción 

 

Consiste en la descripción en forma narrativa los aspectos relativos a la empresa o entidad 

auditada. La Información introductoria que se presenta expone los Antecedentes, Objetivos, 

Alcance y Naturaleza de la Empresa y/o área a examinar. 

  

Antecedentes: En esta parte de la información introductoria, el auditor señalará el motivo 

que originó la auditoría efectuada. La manifestación puede ser presentada según el caso, si 

obedece la realización del examen al cumplimiento del plan de auditoría anual (cuando se 

cuenta con un departamento o unidad de auditoría interna), o si es hecha por que se tienen 
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situaciones de ineficiencia e ineficacia de las operaciones. Finalmente se debe consignar o 

indicar la Fecha de Inicio y Término de Trabajo de Campo o la Auditoría propiamente dicha. 

 

Objetivo: Se consideran los objetivos de la auditoría operacional, que varían de acuerdo a la 

naturaleza de las funciones del área examinada. 

 

Alcance: Se debe especificar el alcance del área examinada, los aspectos a examinar, las 

funciones a auditar.” (13) 

 

3.10.3.4.2 Hallazgos de auditoría operacional (Condición) 

 

Los hallazgos de la Auditoría operacional son las informaciones que el auditor presenta 

sobre las deficiencias o irregularidades encontradas durante el examen, debiendo contener 

en forma clara y lógica los asuntos de importancia suficientemente comprensible para los 

que leerán el informe. Todas las observaciones deberán ser objetivas, basadas en hechos y 

respaldadas en los Papeles de Trabajo.  

 

Los informes de Auditoría presentarán las observaciones que no tienen solución inmediata, 

las de menor importancia deben ser dados a conocer a los responsables durante el Trabajo 

de Campo para su solución inmediata. 

 

El hallazgo de Auditoría operacional refleja la Condición y Constituye la situación deficiente 

encontrada, referente a la actividad u operación refleja "lo que es". 

 

 Criterio: Es la norma o principio en la cual el auditor mide la condición. Son las metas 

que la entidad está tratando de lograr o las normas relacionadas con su logro. Unidades 

de medida o normas aplicables "lo que debe ser". 

 

 Causa: Son las razones que provocaron la condición, razones de la desviación "por qué 

sucedió". 
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 Efecto: Es el resultado contrario que resulta de la comparación entre la condición y el 

criterio que debió ser aplicado. Generalmente representa perdida de dinero, eficiencia, 

efectividad que causa el fracaso en las metas y objetivos. Importancia relativa del asunto 

en términos monetarios. "La diferencia entre lo que es y lo que debe ser". 
 

 Recomendación: Las recomendaciones que presenta el auditor, son las sugerencias 

positivas que tienen por finalidad la solución de los problemas para coadyuvar a la 

eficiencia de la administración. Las recomendaciones estarán orientadas a la mejor 

utilización de los recursos humanos, materiales y financieros de la empresa o entidad 

auditada. 
 

 Conclusiones: Constituyen el resumen de las observaciones sobre las irregularidades y 

deficiencias que son el producto del juicio profesional del auditor. 
 

 Anexos: Son esquemas complementarios que se adjuntan a las auditorías operacionales 

cuando son necesarios y generalmente sirven de fundamento a las observaciones 

planteadas. 
Lo importante en la comunicación a través del informe, como se subrayó antes, es que el 

contenido sea factible al personal según los beneficios esperados del fortalecimiento de 

áreas débiles o hallazgos encontrados. 

 

3.10.3.4.3 Seguimiento a las recomendaciones hechas  

 

Es otra de las características con que debe contar la auditoría operacional, mejor aún, si 

esta es desarrollada por auditores internos, ya que la continuidad que debe tener el 

administrador hacia el informe de auditoría operacional. En la elaboración de todo plan 

existe una etapa de búsqueda, luego análisis y posteriormente evaluación de alternativas. El 

hecho de que existan alternativas es consecuencia del riesgo y para minimizar el riesgo 

futuro, la planificación es fundamental para su logro, de allí la necesidad de la continuidad o 

seguimiento en la auditoría operacional. 

 

 



72 
 

3.10.4 Evidencia de la auditoría operacional 

 

Son las bases sólidas, documentales, materiales y personales sobre las que yace la realidad 

de los hallazgos y recomendaciones de la auditoría. 

 

Es la información obtenida por el auditor para llegar a conclusiones sobre las cuales se basa 

la opinión de auditoría. 

 

• Importancia 

 

Derivado de la delicada actividad que realiza el auditor, se ve en la obligación de respaldar 

los comentarios sobre el trabajo ejecutado obteniendo evidencias que permitan demostrar su 

valoración sobre el hecho o desviación detectada. La experiencia del auditor es uno de los 

elementos fundamentales que le permitirá o no, respaldar correctamente sus comentarios. 

 

• Tipos de evidencia 

 

 Suficiente: Es la evidencia objetiva y convincente que basta para sustentar los 

hallazgos, observaciones y recomendaciones del auditor. La evidencia será suficiente, 

cuando por los resultados de la aplicación de una o varias pruebas, el auditor pueda 

adquirir la certeza razonable que los hechos revelados se encuentran comprobados. 

 Competente: Es la evidencia válida y confiable. A fin de evaluar la competencia de la 

evidencia, el auditor deberá si existen razones para dudar de su validez o de su 

integridad, de ser así, deberá obtener evidencia adicional o difundir esa situación en 

su informe. 

 Pertinente: Es la relación que existe entre la evidencia y su uso. La información que 

se utilice para demostrar un hecho, será pertinente si guarda una relación lógica y 

clara con ese hecho. Si no lo hace, será irrelevante y por consiguiente no deberá 

incluirse como evidencia. Cuando lo estime conveniente, el auditor deberá obtener de 

los ejecutivos de la entidad auditada, declaraciones por escrito respecto a la 

relevancia y competencia de la evidencia que haya obtenido. 
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• Definición de la fuente de evidencia 

 

Se refiere a los documentos utilizados para obtener información, que pueden ser: 

 

 La Estructura orgánica: Proporciona el marco general que utiliza la entidad para 

planear, dirigir y controlar las operaciones, incluyendo la forma y la naturaleza de las 

unidades administrativas, su interrelación operativa, la organización del 

procesamiento de datos, las funciones gerenciales y las relaciones de información. 

 Las políticas manuales de procedimientos y leyes: Permite conocer regulaciones 

establecidas por la administración, para proveer una seguridad razonable sobre el 

control y la información de las operaciones, así como los objetivos específicos de la 

entidad serán logrados. 

 El sistema contable como integrador de la información: Forma parte del plan de 

contabilidad, los registros contables, los documentos de respaldo y los procedimientos 

diseñados para captar y procesar las transacciones y resumir toda la evidencia de la 

entidad. 

 El ambiente de control interno: Permite conocer y comprobar la filosofía, actitud y 

compromiso de los directivos para crear un ambiente positivo al implementar y 

ejecutar las operaciones. 

 Los archivos de datos: Toda la información que poseen los archivos del área, unidad 

o sistema dentro de la organización, sirve para obtener información acerca del control 

interno existente y la evidencia comprobatoria. 

 Instituciones y personas relaciones con el asunto examinado: El auditor debe 

establecer la relación entre el asunto examinado con otras unidades administrativas y 

terceras personas, de tal manera que le permita obtener la evidencia en los casos 

específicos. 

 Partes relacionadas: Es recurrir a todas las fuentes de evidencia que tengan relación 

con el área examinada , para obtener un grado de seguridad razonable sobre la 

veracidad de los hechos evaluados, en el marco de la estructura del control interno y 

los procedimientos utilizados. 
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 Otros: En los casos que exista evidencia que necesita consulta, principalmente para 

efectos legales, se debe coordinar con todas las fuentes posibles. 

 

3.10.5 Auditoría Operacional como Auditoría de las tres “E” (eficacia, eficiencia y economía) 

 

La auditoría ha evolucionado en las últimas décadas de tal forma que en la actualidad su 

primordial objetivo es la evaluación de las distintas operaciones de la empresa que permita 

aumentar su grado de eficacia, eficiencia y economía; tales criterios son conocidos en la 

ciencia administrativa como las tres ¨E¨ de la gerencia. Estos criterios son los que maneja la 

auditoría operacional, con el alcance que transciende los propósitos de la auditoría 

financiera. Es conveniente por tanto, que antes de la ejecución de esta especialidad de la 

auditoría, el auditor tenga claro el significado de los términos eficacia, eficiencia y economía. 

 

• Eficacia: También denominada efectividad, consiste en alcanza  los objetivos propuestos, 

las metas programadas, o los resultados deseados por la administración del negocio, de 

tal forma que las actividades, operaciones, proyectos, programas y gestiones, sean 

efectivas. La eficacia es la esencia de cualquier gestión pues su misión es conducir a la 

empresa hacia el logro de sus objetivos. Por principio no puede concebirse ningún ente 

sin propósitos, pues no tendría razón de ser. 

 

El logro de los objetivos estratégicos es responsabilidad de la gerencia de la empresa, 

para lo cual se apoya en el control interno operacional, siendo necesario desarrollar 

dichos objetivos de la organización, fijando metas a alcanzar, las cuales podrán ser 

cuantitativas y cualitativas. 

 Metas cuantitativas: Son aquellas que son medibles y cuantificables para un 

determinado periodo de tiempo, como por ejemplo el volumen de ventas para un 

determinado periodo de tiempo .Este tipo de metas debe estar claramente señalado 

en la programación de operaciones de cada año. 

 Metas Cualitativas: Son metas difíciles de cuantificar porque están influenciadas por 

la subjetividad, como por ejemplo: mejorar la atención a los clientes, mejorar la 

calidad de la capacitación, mejorar la calidad de la mercadería, etc. Este tipo de 
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metas corresponde a los objetivos de los diferentes programas que deben desarrollar 

en la empresa y su medición presenta mayor dificultad, que de las metas 

cuantitativas. 

 

• Eficiencia: La eficiencia es el criterio principal que fundamenta la auditoría operacional, 

pues relaciona la productividad de las operaciones, con un estándar de desempeño a 

una medida que se utiliza para criterio de comparación. No obstante, para la auditoría 

operacional se manejan en forma independiente los criterios de eficacia, eficiencia y 

economía. La eficiencia se expresa normalmente en términos porcentuales. 

 

• Economía: Economía desde el punto de vista de la auditoría operacional, consiste en el 

desarrollo de las operaciones al costo mínimo posible, o sea gastar solamente lo 

razonablemente necesario o prudente para alcanzar un objetivo, meta o resultado 

deseado. 

 
En auditoría operacional lo más económico es no gastar dinero, pero no gastar impide 

alcanzar los objetivos y las metas deseadas para la organización, por lo tanto la 

economía debe visualizarse en función de dichos objetivos y metas optimizando el uso 

de los recursos disponibles. 

 

La administración financiera, el control interno y la auditoría, tienen como piedra angular 

suministrar información razonable y oportuna acerca de los costos en el logro de los 

objetivos, metas y resultados deseados; o en el proceso para lograrlos, por lo tanto la 

economía de las operaciones en las empresas se expresa en términos monetarios. 
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RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE: 
 

Todo inicia con la preparación de los manifiestos y las respectivas rutas que se deben cubrir 

para hacer la recolección de desechos hospitalarios y su posterior transporte hacia la planta 

de tratamiento; para realizar esta actividad se cuenta con el Protocolo para la recolección y 

transporte de los desechos hospitalarios el cual indica cada uno de los procedimientos y las 

medidas de seguridad que deben observarse para poder realizar esta tarea de una forma 

adecuada. 

 

Cuando el contenedor ingresa de regreso de su ruta hacia la planta de tratamiento se 

procede hacer la descarga de los contenedores transportados y posteriormente se lava y se 

desinfecta el habitáculo del camión para poder continuar con la realización de las rutas. 

 

ALMACENAMIENTO DE LOS DESECHOS HOSPITALARIOS 
 

Posteriormente que se descargan los camiones procedentes de sus rutas se procede al 

traslado de los contenedores al almacén temporal donde se aplica el principio para ordenar 

los contenedores que los primeros que entran son los primeros en salir; para realizar este 

proceso también se cuenta con un Protocolo para el almacenamiento de los desechos 

hospitalarios el cual indica cada uno de los procedimientos y las medidas de seguridad que 

deben observarse para realizar esta tarea de una forma segura y adecuada. 

 

Este proceso finaliza con el traslado de los contenedores para el área de incineración de 

acuerdo con el flujo de operaciones de esta área. 

 

INCINERACIÓN DE LOS DESECHOS HOSPITALARIOS 
 

Por último se da el tratamiento a los desechos hospitalarios procedentes del área de 

almacén mediante la oxidación térmica a través de la incineración; para esta tarea se cuenta 

con hornos incineradores de última tecnología que convierten los desechos hospitalarios en 

cenizas; para realizar esta tarea también se cuenta con un Protocolo para la incineración de 
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los desechos hospitalarios que contiene los pasos a seguir y las medidas de seguridad que 

se deben tomar en cuenta al momento de realizar esta actividad. 

 

Por último ya con los contenedores vacíos  se procede a su lavado y desinfección para 

poder ser utilizados nuevamente en el proceso. 

 

Es importante mencionar que los Protocolos de las diferentes áreas mencionadas están 

basados en lo que establece el Reglamento para el Manejo de los Desechos Sólidos 

Hospitalarios (Acuerdo gubernativo 509-2001); ya que este reglamento es de observancia 

obligatoria para este tipo de empresas. 

 

HALLAZGOS DE AUDITORÍA OPERACIONAL CRITERIO, CAUSAS, EFECTOS Y 
RECOMENDACIONES 
 

1. INCUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO PARA EL MANEJO DE LOS DESECHOS 
SÓLIDOS HOSPITALARIOS (ACUERDO GUBERNATIVO 509-2001) 

 

Incumplimiento con lo que establece el Reglamento para el Manejo de Desechos Sólidos 

Hospitalarios en cuanto a la recolección y transporte de los mismos. 

 

CRITERIO: 
El Reglamento para el Manejo de Desechos Sólidos Hospitalarios es de observancia 

obligatoria para este tipo de empresas; en el artículo 17 “De la Disposición en recipientes 

adecuados”, indica que las bolsas que contengan desechos hospitalarios deberán ser 

depositadas en recipientes adecuados; debiendo contar con facilidad para su movilidad por 

medio de ruedas; además también menciona que los contenedores deberán contar con los 

siguientes requisitos: 

• Deben encontrase en buenas condiciones físicas, sin vaciamientos o corrosión; hechos 

de material compatible con los desechos que deberá contener, y encontrarse siempre 

cerrados, excepto en ocasiones del llenado o vaciado de los mismos. 
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• Se debe asignar un código numérico a cada uno de los contenedores para poder llevar 

un mejor registro y control de los mismos. 

• Se deben hacer conteos de los contenedores cada quince días como mínimo 

estableciendo los horarios respectivos en que los mismos deben hacerse. Elaborar un 

calendario de conteo. Comprobar que no interrumpan con los días festivos, horarios de 

mantenimiento, cambios de turno, etc. 

• Ubicar la localización actual de los contenedores si están en bodega como stock, si se 

encuentran en ruta o si se encuentran en tránsito dentro de la planta de tratamiento. 

• Nombrar un supervisor del área de contabilidad como encargado del inventario y hacerle 

saber a todos que el responsable del mismo es el encargado del área de logística. 

• Definir el equipo participante en los conteos de contenedores. 

• Distribuir la siguiente papelería: Hoja de control del inventario de Excel, tablas de apoyo, 

lápices, borrador, calculadora de bolsillo, marcadores. 

• Repartir el trabajo entre los participantes del conteo distribuyendo equitativamente la 

carga. 

• Una vez realizado el conteo tener la seguridad que se tiene certeza del estado actual de 

los contenedores. 

• Asimismo reportar cualquier daño de los contenedores para poderlos sustituir por otro 

que no esté dañado; asimismo reportar a contabilidad para que se haga la compra 

respectiva de este contenedor; también se debe investigar la causa del daño al 

contenedor y aplicar sanciones a los empleados involucrados en caso de malos manejos. 

 

Control Interno: 

• Acomodar los contenedores a contar. Lograr que el conteo sea ágil, confiable y seguro. 

Los contenedores de la misma marca deben estar en un mismo sitio. Comprobar el 

acomodo, orden, distribución, pasillos, flujo del conteo, necesidades para el conteo: 

Llaves de acceso, horario y asistencia del personal de logística. 

• Monitorear cada semana con todas las rutas el estado actual de los contenedores 

anotando cualquier situación en la hoja de control de contenedores propuesta para llevar 

el control de los mismos.  

• Separar contenedores dañados o en malas condiciones y reponerlos de forma inmediata. 
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• El día del conteo deben estar actualizados todos los registros en el control de Excel 

sugerido. 

• Efectuar antes del inicio un corte del registro llevado en Excel; guardando fotocopia; 

comprobando que los movimientos están registrados en al área de logística (Monitoreo 

de los contenedores en ruta y contenedores en tránsito dentro de la planta de 

tratamiento) 

 

2. CONTROL DE LOS CONTENEDORES UTILIZADOS PARA LA RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE DE LOS DESECHOS HOSPITALARIOS: 

 
No existe un control adecuado de los contendores utilizados para la recolección y transporte 

de desechos hospitalarios; ni existen normas de control interno para realizar esta actividad. 

 

CRITERIO: 
 

La empresa Siempre Limpio, S.A. tiene como uno de sus objetivos principales el cumplir con 

el protocolo para la recolección y transporte de los desechos hospitalarios, el cual establece 

que los contenedores utilizados deben estar en perfecto estado para poder transportar los 

desechos hospitalarios sin ningún riesgo; asimismo siempre se busca el excelente servicio al 

cliente y la máxima rentabilidad en las operaciones. 

 

CAUSA: 
 

No se cuenta con un registro adecuado de los contenedores utilizados en la recolección y 

transporte de los desechos hospitalarios y no se realizan tomas físicas constantes de los 

mismos. 

 

EFECTO:  
 

Pérdida, robo, deterioro de los contenedores utilizados para la recolección y transporte de 

los desechos hospitalarios; ya que se pudo comprobar que según contabilidad al cierre del 
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Existencia Según Contabilidad: 360

Existencia Según Auditoría: 328

32

Costo Promedio por Contenedor Q312.89

Diferencia encontrada Q10,012.48

Diferencia

CUANTIFICACION DEL VALOR MONETARIO DE LA DIFERENCIA ESTABLECIDA EN LAS
EXISTENCIAS DE CONTENEDORES:
 

 

 

 

 

 

 

 

RECOMENDACIÓN: 
 

El encargado del área de logística con el apoyo del Gerente de Planta y el Gerente General 

debe implementar el modelo sugerido para realizar la toma física de contenedores cada 

quince días; este formato sugerido también le permitirá llevar un control adecuado de los 

contenedores y su localización; también permitirá saber el estado actual de la calidad de los 

contenedores. (Ver ANEXO 1)  

 

3. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS HORNOS INCINERADORES 
 
Se detectó que existen altos costos para la reparación y mantenimiento de los hornos 

incineradores utilizados en la planta de tratamiento de desechos hospitalarios. 

 

CRITERIO: 
  

Dentro de la planificación estratégica de la empresa Siempre Limpio, S.A. se encuentran 

aspectos importantes como el control de costos dentro de la planta de incineración de los 

desechos hospitalarios y buscar siempre la máxima rentabilidad. 
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CRITERIO: 
 
La contabilidad es una herramienta que permite obtener información de las operaciones de 

la empresa expresado en cifras financieras, dicha información es útil para el análisis de la 

toma de decisiones gerenciales. 

 

CAUSA: 
 

No se encuentra dentro de las funciones del contador, realizar análisis financiero y 

presentarlos a la gerencia para la toma de decisiones. 

 

EFECTO: 
 

Los indicadores de eficiencia y eficacia financiera son observados por medio del uso de las 

principales razones financieras, las cuales reflejan el descenso de la rentabilidad de la 

empresa, y no aplicarlas a tornado inoportuna la información según se muestra en los 

análisis horizontal realizado para los últimos cinco años durante el desarrollo de la auditoría. 

 

Riesgo Asociado: Información financiera inadecuada para la toma de decisiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAZÓN FINANCIERA DEFINICION

A) DE LIQUIDEZ 2008 2009 2010 2011 2012

Activo Circulante 9.15 7.89 3.65 1.45 0.52
1 Razón de circulante Pasivo Circulante

2 Prueba Ácida (Activos Circulantes - Inventarios) 8.34 7.21 3.23 1.15 0.42
Pasivos Circulantes

La prueba ácida realizada a los estados financieros confirmó esa tendencia a la baja en la liquidez de la empresa, dado que, excluyendo el inventario,
el resultado de la razón de prueba ácida muestra un cambio significativo, lo cual implica una disminución de los activos circulantes más líquidos,
como lo son el efectivo y las cuentas por cobrar.

RESUMEN DEL ANÁLISIS DE LAS RAZONES FINANCIERAS 
EMPRESA SIEMPRE LIMPIO, S.A.

RESULTADOS

La empresa registra una disminución evidente de su liquidez financiera para cumplir con las obligaciones de corto plazo. Durante los últimos cinco
años, el índice de liquidez muestra un cambio de nueve veces de cobertura de pasivos en el 2008, a 0.52 veces en el año 2012
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B) DE ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS 2008 2009 2010 2011 2012

3 Período promedio de Cobro Cuentas por Cobrar 85.45 79.65 76.56 80.45 86.74
Ventas al cédito/365

4 Rotacion del Inventario Costo de Ventas 4.03 4.21 4.36 4.12 4.55
Inventario Promedio

5 Rotación de activos fijos Ventas 0.21 0.22 0.26 0.27 0.24
Activos fijos Netos

6 Rotación de Activos Totales Ventas 0.23 0.21 0.24 0.26 0.22
Total de activos

El período promedio de cobro de la empresa se ha mantenido entre 85 a 86 días durante los últimos cuatro años, lo cual no es congruente con la
política de crédito, la cual establece que los cobros deben darse por un período de 30 días para todos los clientes con crédito aprobado. En cuanto a
la rotacion de inventarios se considera aceptable ya que la venta de insumos no se considera como factor importante para la empresa, la rotación de
los activos fijos y los activos totales se ha mantenido estable durante el período. Estos indicadores no son los óptimos de acuerdo a las políticas
establecidas por la empresa.
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C) DE APALANCAMIENTO FINANCIERO 2008 2009 2010 2011 2012

7 Razon de Deuda Deuda total 2.23 1.2 0.71 0.61 0.54
Total Activos

8 Deuda a Capital Deuda Total 2.45 2.34 1.87 1.56 1.16
Capital Contable Total

La empresa registra una disminución de la deuda de terceros para financiar sus operaciones; tambien la deuda de capital muestra una baja muy
interesante; esta situación implica que la empresa ha disminuido el riesgo operativo al hacer estas disminuciones.
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COMENTARIO GENERAL DEL AUDITADO 
 

Los hallazgos antes expuestos fueron presentados y discutidos con los responsables e 

involucrados de cada área, asi como tambien con el Gerente General y el Gerente de planta, 

quienes aceptaron cada uno de los hallazgos y estan en la mejor disposición de mejorar la 

eficiencia, eficacia y economía de las operaciones en la empresa, esto asegura que nuestro 

informe tiene el suficiente sustento para ser comunicado a todas las áreas de la empresa. 

 

CONCLUSIÓN 
 

Es necesario que la gerencia de Siempre Limpio, S.A. documente y reestructure sus 

procesos de recolección, transporte, almacenamiento e incineración de desechos 

hospitalarios, tomando en cuenta los hallazgos operativos del presente informe. 

 

El ciclo de operaciones relacionadas con la recolección, transporte, almacenamiento e 

incineración de desechos hospitalarios son la parte principal del crecimiento de la 

organización, de acuerdo a la importancia que encierran la administración eficiente, eficaz y 

económica de estas áreas dentro la empresa. 

 

Es necesario que el gerente general preste el debido seguimiento a los hallazgos detectados 

con la presente revisión, así como a la implementación de las recomendaciones propuestas 

que considere convenientes. 

 

Atentamente, 

 

 

Lic. Aaron Montufar 

Contador Público y Auditor 
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ANEXOS AL INFORME DE LA AUDITORÍA OPERACIONAL AL MANEJO Y CONTROL 
DE DESECHOS HOSPITALARIOS EN LA EMPRESA SIEMPRE LIMPIO, S.A. 
 
ANEXO 1: MODELO DE CONTROL EN EXCEL DE CONTENEDORES UTILIZADOS EN 
LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE LOS DESECHOS HOSPITALARIOS. 
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CONCLUSIONES 
 
1. La Auditoría Operacional permite hacer un examen de las operaciones más relevantes 

que son necesarias para el buen funcionamiento de las empresas; al hacer dicho examen 

se puede establecer si las operaciones se están realizando de una manera eficiente y 

ayuden al logro de los objetivos y metas que se pretenden alcanzar. 

 

2. En una Auditoría Operacional es importante aplicar las Normas Internacionales de 

Auditoría y los Boletines de Auditoría Operacional para este tipo de trabajos, ya que esto 

garantiza que se desarrolló un trabajo con el debido cuidado profesional y se presenta un 

informe fundamentado en diferentes procedimientos de Auditoría. 

 

3. Las diferentes áreas operacionales de las empresas que se dedica al Manejo y Control 

de los desechos hospitalarios deben ser eficientes y eficaces debido a que se manipulan 

desechos bio-infecciosos que ante cualquier accidente pueden repercutir en la salud 

humana, asimismo también pueden traer consecuencias negativas al Medio Ambiente. 

 

4. Las deficiencias encontradas en el Manejo y Control adecuado de los desechos 

hospitalarios en la empresa Siempre Limpio, S.A., se deben a la falta de seguimiento y 

evaluaciones constantes de las operaciones, también a la falta de planificación y 

supervisión de los encargados en cada una de las áreas operativas.  

 

5. La empresa Siempre Limpio, S.A. en todas las operaciones de Manejo y Control de los 

desechos hospitalarios, debe utilizar como guía el Reglamento para el Manejo de 

Desechos Sólidos Hospitalarios emitido por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social, ya que el mismo es de observancia obligatoria para este tipo de empresa y sirve 

para asegurar que se manipulan los desechos hospitalarios de la mejor manera y evitar 

riesgos para la salud y el ambiente. 
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RECOMENDACIONES 
 

1. Las empresas deben hacer revisiones constantes y periódicas de las operaciones más 

importantes que tengan un alto impacto; esto se logra a través de realizar periódicamente 

Auditorías Operacionales y dándole seguimiento a las recomendaciones que se dan en 

este tipo de trabajos; esto traerá como consecuencia que todos los procesos se lleven a 

cabo de manera eficiente. 

 

2. Se debe tener pleno conocimiento de las Normas Internacionales de Auditoría y Boletines 

específicos para desarrollar una Auditoría Operacional de calidad y poder brindar un 

valor agregado a las empresas de acuerdo a los diferentes procedimientos que se 

apliquen en este tipo de trabajos profesionales. 

 

3. Las empresas que se dedican al manejo y control de desechos hospitalarios deben 

coordinar, revisar y supervisar que todos los procesos importantes en la manipulación de 

los desechos hospitalarios se haga de una manera correcta, velando siempre por la 

seguridad laboral de los empleados y por la preservación del medio ambiente; asimismo 

deben garantizar la buena seguridad industrial y capacitar constantemente al personal 

para que realice su trabajo de una manera segura y eficiente. 

 

4. Los empleados que son encargados de las principales áreas operativas del manejo y 

control de los desechos hospitalarios de la empresa Siempre Limpio, S.A. deben evaluar 

y dar seguimiento a los diferentes problemas que se presenten llevando controles por 

escrito y teniendo buena comunicación con el Gerente de Planta y el Gerente General 

para solucionar todos los inconvenientes que se presenten durante las operaciones. 

 

5. Se debe capacitar constantemente a todo el personal de la Empresa Siempre Limpio, 

S.A. en cuanto a lo que establece el Reglamento para el Manejo de desechos sólidos 

hospitalarios; asimismo se debe llevar un control de estas capacitaciones esto con la 

finalidad que todos conozcan y apliquen de manera adecuada lo que este reglamento 

establece. 
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